
AÑO CCXXIII.-  Núm. 50. Martes 19 de Febrero de 1884. Tomo I.- Pág. 471

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIOS,

$$ . MM.  y Augti&ta R eal Fam ilia continúan  en  
es ta  Corte sm  novedad  en su im portan te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

c i a  elevada por Francisco Fernández Alarcón y Antonio 
Galisteo Soria pidiendo indulto de las penas de suspensión 
durante dos años de los cargos de Alcalde y Teniente Al
calde que respectivamente desempeñaban y 500 pesetas 
de multa que la Audiencia de Granada les impuso en causa 
por el delito de allanamiento de morada:

Considerando que el hecho penado no revela perversi
dad en sus autores, los cuales quizá obraron más por ig
norancia que con malicia; que han observado siempre úna 
conducta intachable y llevan cumplida casi la mitad de 
la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Fernández Alarcón y 
Antonio Galisteo Soria del resto de la pena de dos años de 
suspensión de ios cargos de Alcalde y Teniente Alcalde 
que ejercían y que les fué impuesta en la causa de que se 
trata .

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
EÜ Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María Jodre pidiendo que se indulte á su 
hijo Antonio Rabinal de la pena de cuatro años, dos me
ses j  un día de destierro que la Audiencia de Zaragoza le 
impuso en causa por el delito de amenazas: .

Considerando que impuesta la pena de destierro por 
no haber prestado caución el reo de que no cumpliría las 
amenazas, como garantía para la persona amenazada, al 
pedir ésta el indulto del delincuente, implícitamente re
nuncia á dicha garantía establecida por la ley en su favor 
por creerla innecesaria:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe dé la Sala sentenciadora, 
con lo ponsultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Rabinal Jodre del resto 
de la pena de cuatro años, dos meses y un día de destie
rro, que con la de seis meses de arresto que ya cumplió, le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
J21 Ministro de Gracia y  Justicia,
. .ffraaeiscd Olívela.

-

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de esta Corte, en que usando de las fa
cultades que en su párrafo segundo la concede el art. 2.® 
del Código, propone que la pena de dos años, cuatro meses 
y un día de presidio correccional impuesta á Ramón Bar- 
bajero Portugal en causa por robo de 42 pesetas 50 cén
timos, pertenecientes á su padre, se le conmute por la de 
dos meses y un día de arresto:

Considerando que atendidos la malicia del reo y el da
ño causado por el delito, de la rigurosa aplicación del Có
digo resultaría en este caso notablemente excesiva la pena: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló él ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de dos años, cuatro meses 
y un día de presidio correccional impuesta á Ramón Bar- 
bajero Portugal por la de dos meses y un día de arresto.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSOT
El Ministro de Gracia y Justicia, *

Francisco Silvela*

CONSEJO DE ESTADO

R E A L E S  D E C R E T O S .
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado, en 
primera y única instancia, entre partes, de la una el Doc
tor D. Fermín Hernández Iglesias, en nombre de la Junta 
de Beneficencia de la provincia de Cádiz, demandante, y 
de la otra la Administración general del Estado, deman
dada, y representada por Mi Fiscal, sobre cancelación y 
definitiva amortización del capital de la lámina de Deuda 
corriente al 5 por 100, núm. 6.351, así como la de los in
tereses que tiene devengados y no satisfechos desde 1.° de 
Octubre de 4841 á 30 de Junio de 1851:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que, según testimonio presentado por D. José María 

Arroyo, Doña Josefa de Vargas, Marquesa del Valle de la 
Paloma, otorgó testamento en la ciudad de Cádiz á 27 de 
Setiembre de 1743, en el cual, después de hacer varios le
gados, instituyó por sus únicos y universales herederos á 
la Iglesia de Nuestra Señora del Rosario y al Convento de 
religiosas de Santa María de dicha ciudad para recibir 
por mitad el remanente de todos sus bienes. Nombró por 
albaceas testamentarios á . su tía Doña María Parés y á 
D. Carlos Carrera, Cura del Rosario; en su defecto á Don 
Alonso Perfecto de la Torre y D. Juan Cavarri, y, por si 
ocurriese la muerte de los referidos antes que la suya, á 
los quB fuesen á la sazón Curas de día y noche de la Igle
sia del Rosario y al Vicario del Convento de religiosas de 
Santa María, dando facultades á estos albaceas para ven
der en pública almoneda los bisnes de la testadora y con 
su valor cumplir y pagar lo por ella dispuesto dentro del 
año de albaceazgo ó en el término que necesitasen, y que 
una vez vendidos los bienes, satisfechos los gastos y deu
das y colocado el residuo convenientemente «señalarán 
por mitad lo que así fuese á la dicha Iglesia de Nuestra 
Señora del Rosario y Convento de religiosas de Santa 
María de esta ciudad, para que cada uno goce lo que le 
correspondiere y tocare, percibiendo desde dicho día sus 
frutos y rendimientos y convirtiendo los que correíspon- 
diesen á la dicha Iglesia de Nuestra Señora del Rosario 
en el mayor culto y decencia de ella, de forma que resulte 
veneración á Su Divina Majestad, como que es el único 
afán de mi anhelo y el objeto á que aspiro en esta mi 
disposición.» D. Carlos Carrera, sigue diciendo, había de 
disponer sobre estas basés la inversión de la del Rosario, 
sin dar cuenta á nadie, en los días de su vida, y después

de ella los Curas de día y noche del Rosario percibirían 
los rendimientos, convirtiéndolos en ios efectos expresados 
«con el cuidado correspondiente de que todo sea de culto 
á Su Divina Majestad. La mitad tocante al Convento dis
puso que se entregase á la Abadesa para que la percibiera 
y con intervención del Vicario del mismo la distribuyera 
por iguales partes entre las religiosas, que su renta no 
complete la de 30 ducados al año, á excepción de la refac
ción y dinero que al mismo Convento les sum inistrara
para que cada uno perciba la porción que en el reparti
miento le toque y convierta en sus necesidades religiosas:*

Que dictó además disposiciones para que se repararan 
y conservaran en buen estado los bienes; para que se diese 
el 6 por 400 de la renta á los que los administraran por 
nombramiento de los Curas y Abadesa, representantes de 
los herederos instituidos; para que el sobrante que hubiera, 
acreciera el capital y se dividiera también entre dichos 
herederos, y para que éstos abonasen igualmente por mi
tad las pensiones vitalicias y gastos de enterramientos que 
en los legados había dispuestos, dispuso que si alguna Au
toridad se entrometiera á averiguar ó pedir cuentas á los 
albaceas, revocaba el nombramiento de herederos que por 
mitad dejaba hecho en la Iglesia y Convento, é instituía, 
sólo para ese caso, como único y universal heredero á di
chos albaceas:

Que en 28 de Mayo de 1804, se otorgó por el Goberna
dor del Consejo de Castilla escritura de imposición á censo 
redimible sóbrela Real Hacienda por el capital de 744.466 
reales 28 maravedises, precio de dos casas vendidas en la 
calle de los Doblones, de Cádiz, pertenecientes á patronato 
fundado por la Marquesa del Valle de la Paloma á favor 
del dicho patronato; y en 4.° de Diciembre de 4828 se en
tregó en equivalencia á un tal Bodega, apoderado del que 
decía ser en aquella época Administrador del patronato, 
una lámina núm. 6.351, por valor de 428.680 rs., con los 
intereses pagados por medio de otra, hasta fin de Diciem
bre de 4824:

Que dicha lámina sufrió extravío, y D. Agustín 01- 
guera, después de haber presentado las diligencias que lo 
acreditan legalmente, obtuvo en Febrero de 1868, como 
apoderado del Párroco y Mayordomo de fábrica de la pa
rroquia del Rosario, de Cádiz, el abono de la mitad de inte
reses correspondientes á la misma hasta fin de Setiembre 
de 4844:

Que en 20 de Octubre del mismo año, solicitaron Don 
Juan Calvo y D. Eduardo Aldeanueva, como apoderados 
de D. José Dávila, Administrador, entre otros patronatos, 
del fundado en Cádiz por la Marquesa de la Paloma, la 
conversión del capital y liquidación de Jos intereses de
vengados hasta 30 de Junio de 4851 por la lámina en 
cuestión:

Que con esta pretensión pasó el expediente á la Fisca
lía de la Deuda, que fué de dictamen de que no procedía 
el abono:

Que enterado en 22 de Enero de 4869 D. Juan Calvo, 
quedó el expediente en tal estado, hasta Enero de 1877; 
que en solicitud de 47 de dicho mes pretendió D. Agustín 
Olguera, como apoderado del Párroco del Rosario, que pa
sara el asunto á Fiscalía, y en otra del 45 D. José María 
Arroyo, como apoderado de ja Junta de Beneficencia de 
Cádiz, solicitó la conversión del capital é intereses de la 
lámina:

Que por el Ministerio de la Gobernación se había co
municado en Diciembre de 4876 al de Hacienda, y por éste 
á la Dirección de la Deuda una Real orden de 46 de di
cho mes, la cual confería el patronazgo de fundación he
cho en Cádiz por la Marquesa del Valle de la Paloma á la 
Junta de Beneficencia de aquella provincia, y autorizaba 
la entrega de los valores de la Deuda pública que pudie
ran corresponder á la misma á D. José María Arroyo, 
apoderado de la Junta:

Que la Fiscalía de la Deuda emitió dictamen califi
cando de eclesiástica la pertenencia de la lámina, propo
niendo, en su virtud, que ésta y sus intereses se cancela
ran y amortizaran definitivamente, y en este sentido se 
llevó preparada la resolución á la Junta; pero ésta, h a 
biendo presentado Arroyo nueva solicitud, en que com
batía el parecer del Fiscal, determinó que pasase otra vez 
el asunto á este funcionario, el cual emitió extenso dic
tamen razonado, confirmando su propuesta anterior:

Que después de esto, se trasladó á la Dirección de la 
Deuda otra Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernado^ en 5 de Mayo de 4878, en la cual se comuni
caba al Presidente de la Junta de Beneficencia de Cádiz 
que en vista del expediente promovido por D. Luis María 
Morote sobre agregación de los bienes de dos fundaciones,
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una de ellas de Ja Marquesa del Valle de la Paloma, des- 
tinada á socorrer rnonj is del Convento de Santa María de 
Cádiz, cuya renta no llegase á 110 pesos, escudos de plata, 
al Colegio de Seises y Acólitos de la Catedral, denominado 
de Canta Cruz; se había resuelto que podía concederse la 
agregación de la fundación de la Marquesa á dicho Cole
gio de Seises, ea el caso de que no hubiera en el Convento, 

ue en la actualidad existe, alguna religiosa que tuviera 
ere de) á percibir el socorro:

Que ía Junt.a de la Deuda acordó, en sesión de 4 do 
Octubre de 1878, la cancelación y amortización del capital 
de la lámina núm. 6.351, así como la cío los intereses no 
satisfechos desde 1.° do Octubre do 1841-1 30 de Junio 
de 1851: ,

Que contra este acuerdo se alzó ante el Ministerio de 
Hacienda D. José María Arroyo, en representación do ia 
Junta de Beneficencia gaditana, solicivaudo en su exposi
ción de 25 de Noviembre de 1878 que, oyendo previa
mente á la Asesoría general, en cumplimiento del art. 16 
del Real Decreto de 1.° do Noviembre de 1851, dejara ei 
Mi rustro de Hacienda sin efecto el acuerdo antes citado 
de la Junta;

Y que el Ministerio de Hacienda dictó Real orden en 
$0 ¡Hí Diciembre de 1879, oyendo sólo á ia Dirección de la 
Deuda, y desestimó por ella el recurso de Arroyo, confir
mando el acuerdo de la Junta:

Vistas las actuaciones contencioso-admiaistrativas, de 
lás que resulta:

Que contra la anterior Real orden, e! Doctor. D. Fer
mín Hernández Iglesias, en nombre de Ja Junta de Benefi
cencia de Cádiz, presentó demanda en 25 de Febrero de 
188o ante el Consejo de Estado, que amplió después de 
declarada procedente la vía contenciosa, coa ia preten
sión be que se deje sin efecto la, expresada Real orden, y 
se mande que se convierta y liquide la lámina de Deuda 
com ente del 5 por i 00 no negociable, núm. 6.351, perte
neciente á la-fundación do la Marquesa del Valle do la 
Palmna, y que se entreguen la correspondiente inscrip
ción y los intereses que procedan por Jas Leyes de 1.° de 
Agosto de 1851, 11 de Julio de 1867 y 18 de Abril de 1868, 
devengados por la misma y no satisfechos á la Junta de 
Beneficencia que represente, para su inversión dentro de 
las exigencias legales en los objetos designa Jos por la 
fundadora; y dando de todo ello el procedente aviso á los 
Ifeústerios de Gracia y Justicia y de la Gobernación, para 
que sigan ejerciendo en ios valores de que se trata la ins
pección que las leyes confían;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que se 
consulte la absolución de la demanda y la confirmación 
del acuerdo ministerial impugnado:

Vistos los artículos £0 y ¿1 de la Ley de £9 de Julio 
de 1837, que establecen: «Todos los bienes raíces, rentas, 
der eolios y acciones de todas las casas de Comunidad de 
ambos sexos, inclusas las que quedan abiertas, se aplican 
á la.Caja de amortización p ara la  extinción dé la Deuda 
pública, quedando sujetos á las cargas de justicia que 
tengan sobre sí. Se exceptúan de la disposición anterior 
los bienes/rentas, derechos y acciones pertenecientes á 
los Colegios de Misión para las provincias de Asia, á la 
Obra pía de los Santos Lugares de Jerusalén y los que se 
bailen especialmente dedicados á objetos de hospitalidad, 
beneficencia é instrucción pública, como también la parte 
de los correspondientes al. Monasterio del Escorial, que 
resulte pertenecer al Real Patrim onio:» * ■

Visto el art. 14 de la Ley de £0 de Junio, de 1849, que 
dice: «Son/bienes propios de la Beneficencia, cualesquiera 
que sean su género y condición, todos los que actual
mente poseen ó á cuya posesión tengan derecho los E sta
blecí alientos existentes y los que en lo sucesivo adquieran 
con arreglo á las Leyes:»

Visto el art. 46 del Reglamento de 14 de Mayo de 
1851, dictado para Ja ejecución de la anterior Ley de Be - 
neficencia de 20 de Junio de 1849, que previene: «Los 
bienes y fondos de Beneficencia procedentes dé fundacio
nes, memorias y obras pías de patronato público, sea 
Real o eclesiástico, cualquiera que fuese su origen primi
tivo, quedan destinados al socorro de los necesitados: *

Vistos los casos i.® y 6.° de la orden ley de 21 de Julio 
de 1869, que dicen: «Todos los créditos que pertenecieron 
& las Comunidades religiosas de ambos sexos por derecho 
propio, de cualquier clase que fueren, ó por cualquier con
cepto que hubieren sido adquiridos, donados ó cedidos, se 
consideren definitivamente extinguidos desde que el Go
bierno se incautó de los bienes, derechos y acciones de 
aquellas Comunidades. Los créditos correspondientes á 
Cofradías y  obras pías procedentes de adquisiciones par
ticulares para cementerios ú otros usos privativos á sus 
individuos, así como los que bo hallen destinados á ob~ 
jetos de hospitalidad, beneficencia ó instrucción pública, 
cuyas circunstancias deberán acreditar ante esa Junta, 
que son los comprendidos en las excepciones de la "Ley.de 
2 de Setiembre de 1841, se conviertan y"abonen en la 
forma establecida en las de 1.® de Agosto de 1851/11 de 
Julio de 1867 y 18 de Abril dé 1868, expidiéndose las nue
vas inscripciones intransferibles dai 3 por 100 á favor de 
la respectiva fundación, y entregándose á sus legítimos pa
tronos ó administradores, dando, sin embargo, aviso opor
tunamente á ios Ministerios de Gracia y Justicia, de Go 
bernaeión ó de Fomento, según corresponda., para que por 
la Autoridad competente pueda vigilarse el cumplimiento 
de las cargas en la parte que alcance á cubrirlas la renta 
que produzcan las referidas inscripciones: »

Considerando que la demanda interpuesta por Ja Junta 
de Beneficencia de la provincia de Cádiz se dirige á que 
la institución de herederos hecha en su testamento por la 
Marquesa del Valle de la Paloma en favor de la Iglesia de 
Nuestra Señora del Rosario y Convento de religiosas de 
Santa María de aquella ciudad, se estime coma una fun
dación benéfica, y en este concepto se declare correspon
de a (ficha Junta, en virtud del patronato que de la ex
presada fundación se le ha conferido por el Ministerio de 
la Gobernación, el capital representado por la lámina del 
5 por 100, núm. 6.351, procedente de la fundación referi

da, y que se dispone cancelar y amortizar definitivamente 
por ia Real orden impugnada:

Considerando que, estímese ó no como fundación la 
disposición testamentaria de la Marquesa del Valie de la 
Paloma, es lo cierto que instituyó por su heredera en la 
mitad del remanente de sus bienes á la Iglesia. dt;l Rosario 
para que sus productos se destinasen «al mayor culto y 
decencia de ella», y que, por lo tanto, es evidente que esta 
fundación ó institución de heredero es de carácter pura
mente eclesiástico:

Considerando que la otra mitad de dichos bienes he
redados por ei Convento de Santa María no se hallan 
comprendidos en las excepciones establecidas á favor de 
los dedicados á objetos de hospitalidad y beneficencia en 
las Leyes que ordenaron la venta de los pertenecientes á 
Comunidades religiosas, ni en las domas disposiciones dic
tadas respecto á los destinados á fines benéficos, porque 
la testadora los dejó al Convento para que sus productos 
los distribuyese la Abadesa por iguales partes entre las 
monjas en quienes concurrieren determinadas circuns
tancias, á fin de que pudieran atender á sus necesidades 
religiosas, y se encuentran, por consiguiente, en igual 
caso que ios demás bienes procedentes de donaciones y 
legados adquiridos por las Gomanidadas religiosas para 
su sostenimiento, y que. se enajenaron en virtud de lo o r
denado en las Leyes citadas;

Y eonsieíerauuo que por ser de carácter puramente 
eclesiástico la institución establecida á Livor do la iglesia 
del Rosad o, y por no poderse estimar la del Convento de 
Santa María, como benéiien para los efectos de las Leyes 
relativas á memorias y fundaciones de esta clase, no asis
te derecho á ¡a Junta demandante para que se convierta 
y liquide en su favor la lámina del 3 por 100 do que se 
trata;

Conformándome con lo consultado por la Sala.de 16 
Contencioso dai Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Francisco 
de los Ríos y liosas, D. Félix García Gómez, I). Juan de 
Cárdenas, D. José Mágaz, ei Marqués de Jos Ulagares, Don 
Angel-María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués 
de la Fuensanta, D. Cándido Martínez y o. Juan Sufra,

Vengo en absolver á i a Admirii&tr&eióu generui dei Es
tado de ia demanda interpuesta á nombre de la Junta de 
Beneficencia de la provincia de Cádiz y en confirmar ia 
Real orden impugnada de 20 de Diciembre de i 879, que 
queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.=ALFONSO.— El Presidente del. 
Consejo de Ministros, José d& Posada Herrera »

Piib!icaeión.=.Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que. ss tenga como resolución filial 
en Ja instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
m  la  G a c e t a :  de q u e  certifico,

Madrid i.° de Diciembre de 1883.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons
titucional de España.

A todos los que ja s  presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito, que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre el Doctor D. Diego Suáres, que re 
presenta á  D. Joan Francisco Mier, apoderado de D. Ri
cardo Santaíó y Diez da Tejada, demandante, y Mi -Fiscal,, 
á nombre de la Administración genera}, demandada, sobre 
revocación de la.Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 21 de Abril de 1881 desestimando la oposición 
presentada á la mina Victoria, en.térm ino de Jerez de la 
Frontera, provincia de Cádiz:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 19 de Jimio de 1879, D. Francisco Javier ígue» 

ravide, vecino de Cádiz, solicitó del Gobernador de aquella 
provincia 16 pertenencias de mineral, sales alcalinas y 
tórreo-alcaíinas, con ei nombre de la Victoria en término 
de Jerez de la Frontera, paraje llamado dehesa de k s  Mo
tólas, de la propiedad de ü. José Riveriego, señalando, 
como punto de partida para la demarcación la entrada 
principal de la cueva de las Motillas:

.Que admitida la solicitud,.se publicaron los edictos que 
la Ley previene, expresándose en ellos que la mina se soli
citaba en la dehesa de las .Motillas de la propiedad de’Don 
José Riveriego, y señalando para admitir oposiciones.el. 
término do 60 días, trascurridos los cuales,.sin que se - pre
sentara- oposición alguna,; se mandó pasar e l ,expediente. 
ai Ingeniero Jefe del distrito para que procediera ó la de
marcación:

Que en 23 de Setiembre del mismo año 1879, D. Joí é 
Riveriego solicitó del Gobernador de Cádiz que s.e cance
lara el expediente minero de que se trata, en razón á que 
en ia dehesa Motiila, de su propiedad, no había sustancias 
minerales, sino cuevas.de guano ó m urcfokgum á,sustan
cia animal no comprendida en la Ley de Muías, y cuyo 
aprovechamiento no ..puede otorgar el Estado, puesto que 
corresponde .legítimamente al propietario ríe la finca:

Que conferido traslado de esta oposición á D. Francis
co Javier Igueravide, Solicitó en 4 de Octubre que se de
clarara improcedente, ya por haberse deducido fu era del 
término de 60 días que marca la Ley, ya porque.ia legisla
ción vigente en minería no exige que se acredite la exis
tencia de mineral, sino que basta que haya terreno franco 
para que la concesión se otorgue:

Que desestimada la oposición por decreto dei Goberna
dor de 22 da Octubre, se alzó Riveriego para ante ei Mi
nisterio de Fomento solicitando que fuera revocado, en 
atención á que el interesado no pudo protestar en tiempo, 
porque habiéndose expresado en los edictos que se.solici
taban las pertenencias en ia dehesa «Mólillas,» propia de 
«Rivaríego,» no creyó que se refería ai reclamante, cuyo 
apellido es «Riveriego,» ni á su finca que sé titula «Mo

tólas y Baños,> así que sólo tuvo conocimiento cuando la 
Guardia civil impidió se trabajara en determinados si
tios de la propiedad:

Que en 11 de Enero de 1880 ei Ingeniero D. Manuel 
de la Puente y Olea verificó ia demarcación, protestando 
de ella D. Juan Francisco Mier, fundado eo. que la instan
cia origen del registro no era de las comprendidas en los 
artículos del Decreto-ley de 29 de Dioiembre de 1868, pues 
si bien se registraba como sales alcalinas y terreo-aicali- 
nas, lo que se trataba do beneficiar era un compuesto de 
origen animal, llamado murciel&guina,ó sea excremento de 
murciélagos, producto que pertenecía á D. Ricardo San- 
taló por haberlo comprado á Riveriego, según escritura 
pública inscrita en el Registro de la propiedad de Jerez de 
la Frontera en 28 de Abril de 1873; pero el Gobernador 
en 7 de Febrero, teniendo en cuenta que la operación se 
había practicado sin que precedieran los anuncios preve
nidos eo la Legislación de Minas, y que resultaban de
marcadas 20 pertenencias en .lugar de 16 que eran las so
licitadas, declaró nula la demarcación, ordenando se prac
ticara de nuevo:

Que. así se verificó en 21 de Mayo después de subsana
dos ios expresados defectos, reiterando su protesta D. Juan 
Francisco Mier, en representación de D. Ricardo Saaiáló, 
y protestando también D. José Riveriego por tratarse da 
sustancia procedente dei reino animal, que situada en 
su propiedad había vendido á San taló, según escritura da 
19 de Abril de 1873, y el Gobernador en 8 de Octubre, te
niendo en cuenta que ei Ingeniero había practicado la de
marcación por existir terreno franco y estar comprendi
das las sales alcalinas y térreo-alcalinas en la tercera sec
ción y que ora objeto del registro, y se concedía no el 
suelo' sino en el subsuelo, lo cual en nada podía perjudi
car a l propietario, acordó aprobar la demarcación, deses
tima mió las oposiciones:

Que de esta resolución se alzó D. Juan Francisco Mier 
para ante ei Ministerio de Fomento en 2 de Noviembre re- • 
produciendo las razones que en su protesta tenía alegadas, 
y de conformidad con lo informado por la Junta superior 
íácuitaiíva de minería, considerando que las sustancias 
minerales alcalinas y térreo-alcalinas, objeto del registro, es
tán comprendidas entra las de la tercera sección y consti
tuyen s«gún el Decreto-Jey de 29 de Diciembre de 1868 
una propiedad separada de la del suelo, no padiendo ser 
explotada sino á virtud de concesión otorgada por eí Go
bierno con arreglo á las prescripciones de la Ley y su Re- 
glarneauq y que en su virtud, el dueño del suelo, no puede 
oponerse á la concesión de las indicadas sustancias anima
les, y menos disponer de ellas, siendo nulos todos los actos 
que sobre las repetidas sustancias hubiese efectuado, s© 
expidió la Real orden de 2 i de Abril de f 381 declarando 
que no tienen fundamento' legal la oposición presentada por 
ei dueño del terreno, ni ia apelación, de O. Juan Francisco 
Mier, m  cuanto se refieren á ia concesión de las sustancias 
minerales alcalinas y térreo-alcalinas que puedan existir 
en la dehesa de las Motillas; pero como al mismo tiempo 
resulta del expediente que en el indicado terreno hay una 
cueva en cuyo  interior se encuentran sustancias proceden
tes da Jos animales que allí anidan, confirmando ei decre
to del Gobernador, se manda devolverle el expediente para 
que el Ingeniero de minas del distrito informa en cuanto 
a la procedencia y naturaleza áeestas otras sustancias que 
pudieran no estar comprendidas en la vigente Ley de Minas: 

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que el Doctor D. Diego Suárez, á nombre de D. Juan 
Francisco Mier, apoderado deD. Ricardo Santa’ó, dedujo en 
tiempo oportuno contra la anterior Reai orden demanda, 
que amplió después de declararse procedente para ella la 
vía contenciosa, con la súplica de que se consulte, que se 
deje sin efecto la precitada Real orden en cuanto por ella 
se confirma la providencia apelada del Gobernador de 
Cádiz, declarando en s.u lugar que no precede desestimar la 
protesr-a formulada por el demudante contra el registro 
Victoria, y que las cuevas de que se tra ta  no pueden ser 
objeto de ninguna concesión minera:

Que con ei escrito de demanda presentó el Doctor 
Suárez la escritura otorgada en Sevilla á 19 de Setiembre 
de 1873 ante el Notario D. Antonio Valverde, en Ja que 
D. José Riveriego, «orno propietario de la finca llamada 
Motiila ó Baños, vende á D. Ricardo Santaló, todo el 
guano ó murcielaguiña que en la citada finca existía n 
pudiera existir en lo sucesivo sin tiempo limitado: *

Que emplazado Mi Fiscal, solicitó que antes de contas-' 
ta r á la demanda, se requiriera, al demandante para que 
justificara haber .inscrito en el Registro de la propiedad 
ei contrato á que la anterior escritura se refiere,'y que se 
devolviera el expedienté al Ministerio de Fomento, para 
que, con audiencia de la Junta superior de Minería, recti
ficara el error material cometido en ;el considerando se
gundo da la Real orden impugnada, empleando la frase, 
sustancias animales en vez de m im raks; pero como Ja 
Sección acordara no haber lugar á estas pretensiones, 
contestó Mi Fiscal á la demanda, pidiendo <$ie se absuelva 
de ella á la Administración, confirmando la Real orden, 
y en un otrosí que se recibiera el pleito á prueba:

Que de conformidad con lo solicitado por Mi Fiscal, se 
invitó* con audiencia en el pleito á í). Francisco Javier 
ígueravide, y habiendo trascurrido con exceso el plazo 
que 8.1 efecto se le señalara, se le deolarp decaído dé esté 
derecho: ' \  i

Visto el art. 1.® del Decreto ley de Bases de 29 de Di
ciembre de 4868, según el oval, son objeto del mismo las 
sustancias útiles dei reino piinerab cualquiera que sea su 
origen, y forma de yacimiento, hállense en el. interior de 
la tierra ó en la superficie:

Visto el art. 9A del referirlo Decreto-ley, según el cual 
las sustancias de la tercera sección sólo podrán explotar
se en virtud de concesión que otorgue el Gobierno con 
arreglo álas prescripciones de este Decreto. La concesión 
de las sustancias ¿. que se refiere esta artículo constituye 
una propiedad separada do La del suelo: cuando una de- 
ambas deba ser anulada y absorbida par la o to  procede*
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]a declaración de utilidad pública, ia expropiación y la 
indemnización correspondiente:

Vista la orden del Gobierno de 2 de Marzo de 1869, 
cuyo núm. l.° dice: «Los aspirantes á una concesión m i
nera se arreglarán en sus peticiones á los form ularios 
que acom pañaban ai Reglamento de 24 de Junio de 1868, 
sin otras variaciones que las que ocasione la diferente ex
tensión de las pertenencias modernas y el ser innecesarias 
para la demarcación la existencia de m ineral descubierto 
y la ejecución de la labor legal:

Visto el art. 27 del Reglamento de £4* de Junio de 1868, 
que dispone, que cuando se pretenda investigar ó explotar 
en huertas, jardines y cualesquiera ñacas de regadío, aun
que para presentar las instancias no sea necesaria licencia 
del'dueño, si éste se negase á consentir el principio de las 
labores y formulase su negativa en térm ino de dos me
ses, no podrá intentarse recurso ni apelación de ninguna 
clase, y las solicitudes quedarán sin curso:

Considerando que la cuestión que en este pleito se de
bate es la de apreciar si tienen ó no tienen valor legal las 
protestas hechas por D. Ricardo Santaló y su apoderado 
D. Juan Francisco Mier contra la demarcación de la-mina 
Victoria, y por lo tanto, si procede ó no, conforme á de
recho, aprobar dicha demarcación:

Considerando que la oposición de Santaló se funda en 
que en el terreno á que se refiere el registro de la mina 
Victoria, pretendiendo explotarlo para ex traer de él sales 
alcalinas y térreo-alcalinas están enclavadas varias cue
vas, cuyo contenido, formado de sustancias alcalinas an i
m ales, fuó comprado por Santaló, mediante escritura 
pública, al dueño de la ñnca á que pertenece el terreno so
licitado, y que por esto es de suponer que se in ten ta  con
vertir dichas sustancias animales en objeto de la propie
dad minera, pues que, á juicio del dem andante, en el 
terreno de que se tra ta  no existe m ineral alguno:

Considerando que la concesión m inera solicitada poi 
Igueravide tiene por objeto la explotación de mies alcali
nas y férreo-alcalinas comprendidas, conforme al Decrete 
de 29 de Diciembre de 1868, en la tercera sección, y que 
con arreglo al art. 9.° de este Decreto, la concesión de di
chas sustancias constituye una propiedad separada de le 
del suelo:

Considerando que según lo expresamente resuelto er. 
la orden de 2 de Marzo de 1869, no es necesaria )a exis
tencia de mineral al descubierto para o torgar la conce^ 
sión m inera:

Considerando, por lo tanto, que la concesión de que s( 
tra ta  en nada afecta á los derechos que sobre el suelo y 
Jas sustancias que en él puedan existir tienen su propie
tario  y los que de él traigan causa, derechos explícitam en
te reservados en la últim a parte de la Real orden im 
pugnada:

Considerando que aunque ea e-1 segundo de los p á rra 
fos del razonam iento que precede á la Real orden impug
nada se dice que el dueño, del suelo no puede oponerse ¡ 
la concesión de las sustancias animales que en él se en 
cuentran, y menos disponer de d ías , todo induce á cree 
que se hubo de consignar esta frase por erro r m ateria 
{dando acaso por ello ocasión á este litigio), en vez de h 
úq sustancias minerales^ qne es la que está conforme con h 
parte resolutiva de la Real orden, con el texto de su prime 
considerando y con la resolución de que se devuelva e 
expediente al Gobernador de ia provincia para que el lo 
geniero de minas del distrito informe sobre la proceden 
-da y naturaleza de las obras sustancias que pudieran ni 
es ta r comprendidas en ia  vigente Ley de Minas;

Y considerando,- por último, que no tiene aplicación ¡ 
la cuestión que se debate el art. 37 del Reglamento de 2 
de Junio de M>68, que -¿avoca el demandante, ya por n 
m r  él dueño de la tinca -en cuyo terreno se hizo la demai 
o&ción, ya porque no coa-sta que fuese finca de regadío, ; 
ya  porque en todo caso el permiso del dueño sería nece 
sario para  em prender ^labores, pero no para obtener 1 
concesión solicitada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 1 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asi.? 
tigrón: D, Antonio M am  Fabié, Presidente; D. Francisc 
de los Ríos y Rosas, D. Feliciano Pérez Zamora^ D. Jua 
de Cárdenas, EL Esteban «Garrido, D. Pedro de Madrazt 
D„ Manuel C oteeiro, el Marqués de ios Ulagares, D. Angi 
'Mará-a Dacarrete, D. José Emilio de Santos, D. Francisc 
Canaleta, D. Dámaso de Acha y el Marqués de la Fuer 
sania„

Vengo en absolver á la A dm inistración de la demand 
in terpuesta por D. Juan Francisco Mier, y en confirma 
la Real orden im pugnada de 21 de Abril de 1881.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil oche 
cientos ochenta y tres.=ALFONSO.==El Presidente di 
Consejo de Ministros, José de Pesada Herrera.*

PuM'ieación.—Leído y publicado el anterior Real IA 
ereto por mí el Secretario general del Consejo de Estañe 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala do 3 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución finí 
en la instancia y autos á que se refiere; q m ' se una á lo 
m ism os; se notifique en forma á las partes, y se insert 

la Gaceta : de que certifico.
Madrid L ú de Diciembre de 1883.==Antonio Alcántara

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional  de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

VEn e] pleito que, en única instancia, pende ante el 
Consejo de Estado, entre Doña Prudencia E chevarría y 
Arocensq representada por e lLiceneiado D. Franciáco Pí y 
Margal!, y  la Administración del Estado, y en su nombre 
Mi Fiscal,-coadyuvada, por la Sociedad del Timbre, á  la que 
representa el Licenciado D. Francisco Silvela, sobre revo
cación de la Real orden de 22 dé Junio de 1877, que con
firmó un acuerdo de la Dirección general de Rentas Es-

n el uso de sellos del Estado, ejerciendo Ja industria  de 
resta  mista:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resalta:
Que en 22 de Julio de 1875, constituida la delegación 

e la visita dei sello del Estado por la Sociedad del Timbre 
n ia casa de préstamos establecida por Doña Prudencia 
Ichevarría en la calle de Sevilla, núm. 3, y á la presencia 
e D. Domingo Linazasoro, hijo y representante de Doña 
Prudencia Echevarría, según manifestó, después de exa
minar los libros del establecimiento en los asientos póste
lo res á la últim a visita, procedió á averiguar si se habían 
ijado ó no los sellos de que habla el art. i 7 de la ínstruo- 
íón provisional para llevar á efecto el art. 8.® del Do- 
¡reto de 3 de Octubre de 1873, no resultando sellos en las 
►artidas excedentes de 7o pesetas; y verificado el escruta
do y recuento de ellas en los libros visitados, que eom- 
>renden las fechas de 9 de Abril de 1874 hasta  la de 33 
le Julio de 1875, constaban 3.773 partidas m ayores de 
iquella cantidad, acerca de cuya faifa expuso el in terésa
lo que era cierto no existían en los libros los sellos pro
venidos en la Instrucción, pero que podía probar con todas 
as papeletas que existían en su poder y que pudiese re- 
ioger en lo sucesivo, que en todas las que representaban 
cantidad superior á la dicha fijaba el sello de recibos 
le 12 céntimos y el de 10 céntimos de guerra, además de 
lacerlo en todas las m ayores de 10 rs. con el sello respec
tivo, no figurando empeño ninguno en la casa por menos 
le  esta cantidad:

Que reclamado del mencionado prestam ista un  estado 
le los préstamos verificados en su casa desde el 8 de 
Abril de 1874 ai 33 de Junio de 187o, fecha de 3a visita, 
figura al folio 5.° del excediente uno que expresa los 
préstamos mayores de 75 pesetas, además que ios sellos 
estampados en las papeletas eran los indicados en el acta  
de la visita; y al folio 7.° aparece o tra  comunicación, h a 
ciendo constar que los préstamos hasta  300 rs,, que no re 
quieren el sello de guerra de 10 céntimos, ascendían al 
número de 349, que deben deducirse del total de operacio
nes para los efectos del a rt. 5.° del Decreto de 3 de Octu
bre de 1873:

Que con referencia á estos datos, la Dirección de la 
Sociedad del Timbre acordó en 13 de Setiembre de 1875 
rem itir el expediente al Jefe de la Administración econó
mica de Madrid, opinando que procedía, según proponían 
los Visitadores, intim ar á ia prestam ista Doña Prudencia 
Echevarría, ó á quien ia representase, el inmediato pago 
de 3.647 pesetas 30 céntimos á que ascendía el reintegro 
de las faifas justificadas, y sim ultáneam ente exigirla en 
igual forma la m ulta correspondiente, que alcanza á la 
cuantía do 18.600 pesetas; siguiéndose para  el cobro de 
ambas cantidades las prescripciones establecidas en la o r
den de 31 do Julio de 1874:

Que en 30 de Setiembre del mismo año,, D. Jerónimc 
Linazasoro, apoderado de Doña Prudencia Echevarría 
elevo al Jefe de la Adm inistración económica de Madric 
una larga exposición, en la que después de defenderle ex 
tensam ente de los cargos que contra la misma -resultaba! 
por virtud de la visita practicada, concluía'suplicando sí  

declarase ea su día improcedente la denuncia y se le ab
solviese de todos los cargos; y después del informe dei Nc 
gocíado y Oficial letrado, que opinó debía rebajarse de! 
importe del reintegro y m ulta el valor de ios sellos fijados 
en las papeletas de préstamos, acordó el Jefe economice 
en.34 de Octubre declarar á la prestam ista Doña Pruderi
ela. Echevarría inclusa en el reintegro y m ulta liquidados 
por la visita, sin compensar el importo .de los sellos que s< 
dicen lijados en los contratos, toda ves que no se conocer 
los que fueron, ni es legal tai trasgredión:

Que el mismo D. Jerónimo Linazasoro acudió en 10 dt 
Noviembre de 1876 á la Dirección general de Rentas, in 
terponiendo recurso de alzada contra ei fallo del Jefe eco 
mico, y reprodujo la misma pretensión hecha ante éste 
y acompañando un resguardo de la Caja de Depósitos parí 
acreditar la consignación en ia misma del im porte de h 
cantidad en que se le condenaba; y trasm itido el recurst 
y rectificado por ios Visitadores del Timbre el importo d( 
las responsabilidades que debían imponerse á Dona P ru 
dencia Echevarría, la Dirección general acordó eu 39 di 
Enero de 1877,'previo informe dei Negociado, en que s 
hacía constar que la casa denunciada no ha lijado á la 
papeletas de préstamos de 75 pesetas en adelante el selle 
proporcional á la cuantía del préstamo, con sujeción a 1; 
escala gradual del art. 6.° dei Real Decreto de 13 de Se 
tiem bre de 1861, por lo que incurrió en las penalidad© 
que determ inan los artículos 79 y 80 del mismo Decreto 
¿ero  que á las mencionadas papeletas fijaba ei sello de 1 
céntim os de peseta indebidamente, cuyo im porte debí 
rebajarse de la cantidad reintegrable; y que se ha observe 
do asimismo ia falta de 3.772 sellos do 10 céntimos d( 
im puesto de guerra  en los préstamos que exceden d 
75 pesetas, cuya falta  debe penarse con arreglo al art. 5. 
del mismo Decreto, y teniendo en cuenta que los sello 
omitidos no son los citados, sino 3.737, por lo que opina 
ba que de la liquidación practicada debía deducirse el iir 
porte de 3.737 sellos de recibos, ó sean 296 pesetas 94 cér 
timos, 250 pesetas por sellos de guerrá  mdebidament 
usados, reduciendo en su consecuencia las responsabüida 
des de Doña -Prudencia E chevarría ai pago de 2.005 peseta 
de reintegro y 17.363 pesetas 50 céntimos de m ulta, cuye 
cantidades deberían hacerse efectivas en papel, de pago 
al Estado, en el caso de> que no se interpusiere último re 
curso:

Que en 19 de Marzo De 1877 acudió D. Jerónimo Lim 
zasoro al Ministerio de H acienda, alzándose del fallo d ic te  
<Jp• por la Dirección, y prévóo informe de éste, y de coiifoi 
midad con la misma, se dicto ia  Real orden de 23 de Juni 
de 1877, desestimando el recurso  interpuesto:

Vistas las actuaciones contenciosas, de ias que aparece
Que contra la anterior Rea*! orden présente demandé 

en nombre de Doña Prudencia Echevárhía, el licenciad* 
D. Francisco Pí y Margall en 15 de Octubr.o de 1877, coi 
la súplica de que, revocándose dicha Real prden , se Val

sase la penalidad impuesta por ella a Doña Prudencia 
Echevarría, ó cuando menos se le relevase del pago de la  
n u lte  de 17.263 pesetas 50 céntimos:

Que declarada procedente la vía contenciosa, y pues- 
;os los autos de manifiesto al actor para que ampliase su  
lemanda, habiendo dejado tra scu rrir con exceso el plazo 
señalado al efecto, se le declaró decaído de este derecho y  
58 emplazó á Mi Fiscal para que la contestase, lo‘que •'feo- 
ruó solicitando se desestime la demanda y ia confirmación, 
de la Real orden im pugnada:

Que postértormente presentó nuevo escrito el Licencía
lo Pí y Margal!, pidiendo que, en el caso de no considerarse 
Rendible su demanda en ios térm inos formulados, se con
sulte la aplicación del Decreto de 8 de Agosto de 1878 á  
Doña Prudencia Echevarría, y en su v irtud  se le re ta je n  
las 19.274 pesetas 50 céntimos que le fueron impuestas por 
razón do m ulta, á la cantidad de 3 455 pesetas 90 céntimos, 
á cuya petición se opuso Mi Fiscal, pidiendo se desestimase 
la pretensión, sin perjuicio de los derechos que puedan asis* 
tir ai dem andante, para  ventilar la cuestión que propone 
ante la  Administración activa:

Que acordado por la Sección se diese noticia de esta 
pleito á la Sociedad d e l 'Timbre, por si le convenía m ostrar
se parte en el mismo, personóse á nom bre de dicha Socie
dad ei Licenciado D. Francisco Silvela, quien solicitó la  
confirmación do la Real orden reclam ada en todas sus 
partes:

Visto el Real Decreto de i® de Setiembre de 1861, 
reform ando las tarifas del papel sellado, en su art. 16, 
que considera documentos privados para los efectos del 
mismo, los que, sin pasar ante Escribano ú  Oficial público 
competente, tengan por objeto la constitución, liberación, 
declaración y revocación cíe obligaciones cuyo im porta 
sea de 300 ó más reales:

Visto el art. 17, que, en su núm. 3.°, declara compren* 
didos en el artículo anterior los préstamos y depósitos da 
cantidades y efectos:

Visto el art. 78, según el cual, no podrán ser objeto de 
v isita los documentos privados, m ientras no so presenten 
en las oficinas y Tribunales ó de otro modo análogo se 
hagan públicos:

Visto el art. 80, que castiga con el reintegro y m ulta  
del décuplo la infracción de las disposiciones relativas á  
documentos privados:

Visto el núm. 13, art. 3.° del Decreto de 3 de Octubre 
de 1873, que previene que se emplee el sello dei im puesta 
de guerra  de 10 céntimos en los recibos de la cantidad de 
más de 75 pesetas ó de efectos de igual valor que se- en
treguen por particulares en pago de débitos, precio de 
com praventa ó servicios ó cualquiera otro derecho le- 3 
gítimo:

Visto el art. 5.® del mismo Decreto, que pena con el 
, reintegro y una m ulta de 5 pesetas ia omisión del sello 

del impuesto de guerra:
Visto e! art. 7 .\  que declara, que serán objeto de las 

visitas á que se refiere el cap. 13 de la Instrucción da 10 
de Noviembre de 1861, todos los documentos que en nicho 
capítulo se mencionan, y además los libros, cuentas, bille
tes-y demás documentos sin excepción sujetos ai uso de 
este sello:

Visto el art. i 7 de la Instrucción de 23 de Noviem bre
da Í873, que dice: «Los Montes da Piedad, Cajas de A ho
rros y Gasas de préstamos, corno comprendidos en ei n ú 
mero 13 del art. 3.° del Decreto de 3 da Octubre del mis
mo año, están obligados á poner el sello de 10 céntimos en 
cada uno de los asientos que se verifiquen en sus libros 
por préstamos que excedan de 75 pesetas:

Visto el Real Decreto de 8 de Agosto de 1878, en su 
artículo 1.°, que establece que ja omisión en lo sucesivo 
del sello del impuesto de guerra será penada con el rein
tegro y una multa equivalente al fieoup o do so. valor:

Vista la Real orden do 28 de Diciembre de í 878, según 
la cual, la rebaja de penas hecha por el anterior Real De
creto es aplicable a las faltas cometidas antes de la publi
cación del mismo, en rudos los casos en que no se hubie
sen hecho efectivas ea aquellas fechas. R s m ultas im pues
tas con arreglo á la legislación anterior: 

i Considerando que eu virtud de lo ordenado por ei a r-  
! tío alo 7.° del Decreto de 2 de Octubre de 1873, que m odi

ficó las disposiciones del art. 78 dad. Real Decreto de 1 ó de 
Setiembre de 1861, pudo ser visitada por la Delega Yon 
dei Sello del Estado la casa de préstamos de la recurrente: 

Considerando que los cargos que se hacen á Doña P ru 
dencia Echevarría, consistían en que no ha fijado en las 
papeletas de préstamos de 75 pesetas en adelanto el sollo 
proporcional á ia cuantía del préstam o, con sujeción & la 
escala gradual del a rt. 6.° del Resí Decreto de 13 de Se
tiembre de 1861, y en que no ha usado en los asientos de 
los libros referentes á dichos préstam os el sello de guerra  
de 10 céntimos; omisiones comprobadas por el acta de v i- 

i sita que obra en el expediente gubernativo y por las m a
nifestaciones del representante de Doña Prudencia Eche
varría:

Considerando que Las papeletas de que se tra ta , como 
expresión del contrato de préstamo con interés y del de 

„ prenda, cuando aquél excede de 75 pesetas, son indudable- 
8 mente documentos’ privados de los comprendidos en el 

artículo 17 del Real Decreto de 12 do Setiembre de 1861, 
y deben llevar ei sello correspondiente de contratación: 

Considerando que por estar acreditado en el expedien
te gubernativo que la recurrente no fija en dichas papele
tas el sello proporcional á la cuantía del contrato, es pro
cedente la responsabilidad-que por este concepto le im -

Ípone la Real orden im pugnada:
Considerando que, según las disposiciones del mím 13, 

artículo 3.° del Decreto de .2 de Octubre de 1873 y del 17 
de la Instrucción de 23 de Noviembre de! mismo año, las 
casas Ú8 préstamos deben estam par en cada uno de los 
asientos de su libro por préstamos que excedan de 75 pe
setas un  sello del impuesto de guerra de 10 céntimos, cas- 

, tigándose su omisión coa bl reintegro y m ulta da 5 pese
tas por cada sello omiti lo según eí art. 5.° dei citado De-

i • v  • ’
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* Considerando que la omisión del mencionado sello en 
los libros de la demandante resulta probada, y  que la 
pena que se ha impuesto por esta falta aparece arreglada 
á las citadas disposiciones:

Considerando que el beneficio concedido por el Real 
Decreto de 8 de Agosto de 1878 rebajando la pena esta
blecida para las omisiones de los sellos de guerra, y am
pliado por Real orden de 28 de Diciembre del mismo año 
á las multas que no se habían hecho efectivas, no pudo 
aplicarse al expedirse la resolución ministerial de 22 de 
Junio de 1877, porque en esta fecha no se habían publi
cado las citadas disposiciones;

Y considerando, por tanto, que la cuestión promovida 
respecto á si procede aplicar á la demandante el expresa
do beneficio, no se puede resolver ahora en la vía conten- 
cioso-administrativa, porque no lo ha sido aún en la gu
bernativa, ni la demanda se ha admitido para tratar acerca 
de este punto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de l̂o 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Francisco 
de los Ríos y Rosas, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Juan 
de Cárdenas, D. Esteban Garrido, D. José Magaz, D. Angel 
liaría Dacarrete, D. Antonio García Rizo, D. Francisco 
Canaleta, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuen
santa, D. José Creagh y D. Cándido Martínez,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda entablada á nombre de Doña Pru
dencia Echevarría contra la Real orden de 22 de Junio de 
1877, que queda firme y subsistente; reservando á la de
mandante el derecho que le pueda asistir para reclamar 
en la vía gubernativa sobre la aplicación del Real Decreto 
de 8 de Agosto de 1878 y Real orden de 28 Diciembre del 
mismo año.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.=ALFONSO.~El Presidente del 
Consejo de Ministros, José de Posada Herrera .»

Publicacióa.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en Ja 
instancia y autos á que se refiere; que se una álos mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga ce ta : de que certifico.

Madrid 6 de Diciembre de 1883.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El día 22 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en la Dirección general do mi oargo una nota de letras 
sobre el producto de la rentade Loterías; la cual, así como las 
condiciones de su nsgociación, se hallan de manifiesto en la 
Sección de Banca de dicho centro directiva

Madrid 18 de Febrero de 1884.=»El Director general, P. O., 
Donato Lorenza»a.

Dirección general de la Deuda pública.

Mes de Noviembre de 1883.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

m el sitado mes por pago de débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Excelentísimo Sr. Director general en 7 del corriente mes.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Ocho documentos de títulos de Deuda perpetua del 4  por 100 
Interior, por capitales 265.000 pesetas.

Veintiséis documentos de títulos de Deuda amortizable al 8 
por 100 interior, por capitales 32.500 pesetas.

Cuarenta documentos de id. id. id., por capitales 39.000 pe
setas.

Trescientos cuarenta y nueve documentos de títulos y re
siduos de Deuda sin interó», procedente del personal, por capi
tales 220.459 pesetas 99 céntimos.

Ochenta y cuatro documentos de bonos del Tesoro, primera 
emisión, por capitales 42.000 pesetas.

Cuatro mil setecientos setenta y seis documentos de prime
ras décimas y resguardos del empréstito de 17o millones de 
pesetas, por capitales 112.890 pesetas 6 céntimos.

Ciento ochenta y nueve documentos de residuos de id. id., 
por caoitales 1.707 pesetas 22 céntimos.

Total, 5.472 documentos, por capitales 713.557 pesetas 27 
céntimos.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES.

Nueve documentos de títulos de Deuda perpetua áel4 por 100 
interior, por capitales 162.000 pesetas.

Cuarenta y siete documentos de residuos de renta perpetua 
al 3 por 100 interior, emisión de 1870, por capitales 4.361 pese
tas 31 céntimos.

Trescientos quines documentos de id. de Deuda perpetua 
del 4 por 100 interior, por capitales 78.523 pesetas 66 céntimos.

Diez documentos de inseripciónes de renta del 3 por 100 con
solidado interior (Propios), por capitales 62.345 pesetas 14 cén
timos.

Dos documentos de id. de perpetua del 4 por 100 interior 
(Propios), por capitales 352.923 pesetas 21 céntimos.

Ciento cuarenta y cuatro documentos de títulos de renta 
perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1880, por capitales
670.000 pesetas.

Ciento sesenta y siete documentos de obligaciones de ferro
carriles, emisión de 1874, por capitales 88,000 pesetas.

Veinticuatro documentos de títulos provisionales de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, por capitales 84.000 pesetas.

Cuarenta documentos de id. de renta perpetua del 3 por 100 
interior, emisión de 1870, por capitales 66.000 pesetas.

Sesenta y dos documentos de inscripciones de reata del 3 
por 100 consolidado interior (colectividades), por capitales 
$.098.394 pesetas 17 céntimos.

Ciento treinta y cuatro documentos de id. id. de id. id. (id.), 
por capitales 6.066.214 pesetas 91 céntimos.

Cuatro mil doscientos setenta y cinco documentos de id.

idem de id. id. (Propios), por os pítales 29.301.564 pesetas un 
céntimo.

Mil setecientos sesenta documentos de id. id. de id. id. (Be
neficencia), por capitales 23.267.196 pesetas 45 céntimos.

Doscientos veintiséis documentos de id. id. de id. id. (Instruc
ción pública), por capitales 2.228.158 pesetas 28 céntimos.

Trece documentos de id. id. de id. id. (indemnización), por 
capitales 8.423 880 pesetas 52 céntimos.

Total, 7.228 documentos, por capitales 7o.9o406i pese
tas 6t> céntimos.

RESUMEN.

Cinco mil cuatrocientos setenta y dos documentos de amor
tización por pago de débitos y varios ramos, por capitales 713.557 
pesetas 27 céntimos.

Sie*e mil doscientos veintiocho documentos de id. por con
versiones, por capitales 75.954.061 pesetas 66 céntimos.

Total general: 12.700 documentos, por capitales 76.667.618 
pesetas 93 céntimos.

Madrid 8 de Febrero de 1884.=E1 Tesorero, Andrés Caa- 
suaño.=Conforme.~=El Contador general, Manuel de Espejo**® 
Y.# B.**=E1 Director general, Retes.

Venciendo en 1.° de Abril próximo un trimestre de intereses 
de Deuda perpetua &1 4 por 100 interior y exterior é inscripciones 
nominativas de igual renta, esta Dirección general, en virtud de 
la autorización que se le ha concedido por Real orden da 12 del 
corriente, ha dispuesto que desde el dial.® de Marzo inmediato 
se admitan d o t  el Negociado de Recibo de estas oncinas, todos 
los días no feriados, de once de la mañana á dos de la tarde, 
los cupones ó inscripciones de la expresada Deuda, á fin de que 
se efectúe oportunamente el pago de dicho trimestre.

La presentación se hará precísame uta en las facturas im
presas que se hallarán de venta en la portería de esta Direc
ción general, en las que los interesados co©signarán todos los 
requisitos que en las mismas se exigen, sin que contengan ras
paduras ni enmiendas.

Tanto á los presentadores de cupones como á los de inscrip
ciones nominativas se les expedirán resguardos representativos 
de su importe, que serán satisfechos al portador por el Banco 
de España como en el vencimiento anterior, con arreglo k ia 
ley de 29 de Mayo de 1882 y convenio celebrado con dicho es
tablecimiento en 22 de Noviembre siguiente, cuando esta Di
rección general ó la Comisión de Hacienda en el extranjero, se
gún se trate de Deuda interior ó exterior, hayan reconocido y 
cancelado los cupones é inscripciones, de cuyo resultado se dará 
inmediato aviso al Banco de España, remitiéndole los talones 
correspondientes á fin de que haga los llamamientos para ©1 pago. * e . .

A los seis días de haberse presentado las inscripciones que 
earecen de cupón, pueden los interesados acudir á recogerlas 
el Negociado de Recibo, firmando el recibí en la factura corres
pondiente.

Con arreglo á lo que previene el párrafo décimo, art. 30 de 
la ley de 31 áe Diciembre de 1881, las facturas de presentación 
de cupones ó intereses de inscripciones que lleguen ó «xcedan 
de 50 pesetas deberán tener adherido un timbre móvi) de 10 
céntimos de peseta, sin cuyo requisito no podrán admitirse.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Febrero de 1884—El Director general, Fran

cisco Luis de Retes.

Junta de Pensiones civ iles .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas per esta 

Junta durante la primera, quincena del mes de Diciembre úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. SO. Gaspar Núacz de Arce, clasificado con el 
haber anual de 7.500 pesetas que le corresponde como Ministro 
que ha sido de la Corona y Diputado a Cortes en tres eleccio
nes generales.

D. Joaquín José Cervino y Perrero, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 10 000 pesetas, máximum 
que le corresponde por el sueldo de 14.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 40 años,. 10 meses y 7 días de servicios.- 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido 
Tribunal d* primera instancia ds Ciases pasivas con fecha 22 
de Diciembre de 1869 le fueron reconocidos ea situación de 
cesante 23 años, 4 meses y 27 días; Magistrado déla Audiencia 
de Madrid, Ti meses-y 15 días; Magistrado del Tribunal Su
premo, 8 años, 5 meses, y 25 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Patricio González y González Golmayo, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, má
ximum que le corresponde por el sueldo de 14.000 que le sirve 
de regulador, y por reunir 42 años, 7 meses y un día de servi
cios. Extracto de los mismo?: Juez de primara instancia de 
Burgo de Osara y de Getafe 5 años, 3 meses y 27 días; Promo
tor fiscal del distrito del Norte de Madrid 4 meses y 19 días;a 
en igual cargo en el distrito de la Universidad 9 meses y 25 
días: Juez de primera instancia de Orgaz 3 meses y 22 días; 
Vicesecretario del Tribunal correccional de Madrid 2 años, 9 
meses y 2 días; Juez de primera instancia del distrito áe Se
rranos de Valencia.un año, 3 meses y 17 días; Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de Madrid 10 meses y 16 
días; en igual cargo en el distrito de las Vistillas 2 años. 9 me
ses y 22 días; Magistrado de 1* Audiencia de Zaragoza 5 años, 
10 meses y 15 días; Presidente de Sala de ia Audiencia de Bar
celona 6 meses y 29 düs; Magistrado de la Audiencia de Ma
drid 6 años, 9 meses y 19 días; Presidenta de Sala de la m is
ma Audiencia 4 años y 23 oías; Magistrado del Tribunal Su
premo 2 años, 8 meses y 5 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Juan Francisco Rodríguez y Pérez, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 5.250 pesetas, tres quin
tas partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por 
reunir 28 años y 5 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial tercero de fa Administración de Contribuciones Indirec
tas de la provincia dr Sego-via y Oficial cuarto de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de la misma provincia 
5 años, 5 meses y 12 días; Aspirante á Oficial de la Dirección 
general de Rentas Estancadas un mes y 21 días; Oficial Auxi
liar, Oficial de cuarta, tercera y primera clase y Jefe de Nego
ciado de tercera y segunda clase de dicha Dirección general 
43 años, 5 meses y 13 oías; Contador de primera ciase de la 
Sala de Indias dei Tribunal de Cuentas dei Reino un año, o 
meses y 49 días; Oficial del Ministerio de Hacienda 4 años y 2 
meses’/lnterventor de ia Ordenación, de Pagos del Ministerio 
de la Gobernación 40 meses y 9 días, y Jefe da la Sección de 
cuentas atrasadas de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado 2 años, 5 meses y 21 días.

B. Felipe Alcázar y Gregorio, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas paites 
dfcl sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 27 
años, 10 meses y un día de servicios. Extracto de los mismos: 
Ayudante de seguida clase del cuerpo de Telégrafos 8 meses;

Subdirector de sección á$ Segunda- clase 2 años y 45 día.;;; Sub
director de primera clase 2 año a, 5 meses y 2̂  días; Director 
de sección de tercera clase 3 años, 40 meses y 26 días; Subins
pector tercero de Telégrafos 6 años* 9 meses y 16 días; en si
tuación de excedente 2 años, 3 meses y 16 días; Director de 
sección de tercera clase del cuerpo de Telégrafos 2 meses y 15 
días, y Director de-sección de segunda ejaae 9 años, 6 y
un día.

D. Juan Manuel Casas y Baraja, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, fres quintas pai
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de reguIadCB y por reunir 
30 años y 2 días da servicios. Extracto de ios mininos: Escri
biente, Mozo de faena, Alcaide marchamador y Motfo do alma
cenes de la Aduana del Carril, no se le abonan estos servicios? 
Portero pesador de la misma Aduana 3 años, 4 meses y 2o días; 
Interventor de la Aduana de San Esteban de Pr&via 8 meses; 
Contador déla Aduana de Muros 40 años, 3 meses y 42 días; 
Interventor de la de Corcubióa4 meses y 8 días; Oficial te rnero 
de la Aduana de la Cor uña 4 años, 7 meses y 23 días; Oficial 
tercero de la Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de la Coruña un año, 7 meses y 47 días; Oficial séptimo 
tercero de la Administración de Hacienda pública de la misma 
provincia 2 años, 11 meses y 9 días; Oficial tercero, interino, 
de la Aduana de Gijón, no se ie abona este servicio; Oficial ter
cero de ia Aduana de Ja Coruña 3 años, 7 meses y 49 días, y  
Oficial de la Aduana de Santander 2 años, 5 meses y 9 días.

D. Juan Gutiérrez Tarcón, Oficial ds marta clase de Ha
cienda pública de la Administración económica de ia provincia* 
de Sfgovia, clasificado en concepto de jubilado con el haber 
anual de 800 pesetas, des quintas partes d@l sueldo de 2.000 que 
le sirve ás regulador, y por reunir 22 años, 5 meses y 21 día» 
áe servicios que en situación de cesante le fueron reconocido» 
por asta Junta en sesión de 7 de Marzo último.

D. Antonio Pérez Labra, clasificado con derecho al haber 
de 4.000 pesetas anuales, cuarta parte dei sueldo de 4 000 que 
le sirve de regulador, y por reunir 49 años 8 meses y 3 días de 
servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta 
Junta con fecha 4 de Enero de 4879 le fueron reconocidos 47 
años y 40 días, y se le abonan como'Delegado ds vigilancia de 
Madrid 2 años, 7 meses y 23 días.

D. Vicente Pastor y Jorro, clasificado en concepto áe cesan
te con el haber anual de 875 pesetas, cuarta parte del suelda 
de 3 500 que le sirve de regulador, y  por reunir 47 años, 9 me
ses y 44 días de servicies. Extracto áe los miamos: en sesión 
celebrada por esta Junta con fecha 3 de Julio de 4880 le fueron 
reconocidos 46 años y 3 días; Mayor de primera clase dei esta
blecimiento penal d© Tarragona 2 meses y 9 días; en igual des
tino en Cartagena 41 meses y 5 días, y Comandante de tercera 
clase del penal de Tarragona 7 meses y 24 días.

D. Miguel Rada y López, Oficial segando segundo de la Co
misión especial de Estadística territorial de la provincia de 
Soria, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 
375 pesetas, cuarta p&rte del sueldo de 1.500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 45 años, 4 meses y 2 días de servicios*

\ Extracto de ios mismos: en sesión celebrada por esta Junta, 
con fecha 24 de Junio de 4882 le fueron reconocidos 13 años*
4 meses y 2 días, y se le abonan como Guardaalmacén de 1-s 
salinas de Minglaailla por nombramiento de la Empresa de 
arriendo á cargo de D. José de Salamanca un año, 40 meses y 
29 días*

D. Félix Soldevilla, clasificado sin derecho á señalamiento 
de haber pasivo en concepto de cesante por ser su base de ca
rrera posterior á ia publicación de la Jey de Presupuestos de 23 
de Mayo de 4845. 8c le reconocen 2o años, un mes y 4 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Oficial de Administración 
civil, Escribiente del Ministerio de ¡a Gobernación 2 años, 3 
meses y 26 días; Oficial da los Gobiernos de Cáceres, Cuenca, 
Teruel, Alicante y Barcelona 9 años y 9 días; Secretario de la 
Junta de Sanidad marítima de Barcelona 2 año3, 8 meses y 40 
días; Oficial auxiliar de la clase de primeros del Ministerio de 
Ja Gobernación 6 meses,y 20 días; Oficial auxiliar de la clase 
de mayores del mismo Ministerio 2 meses; Jefe de Negociado 
de primera clase, Jefe de Administración con destino a dicho 
Ministerio 5 años, 4 meses y 47 días, y Jefe de Administración 
de primera clase, Oficial de la clase de mayores del Ministerio 
d© la Gobernación 4 años, 44 meses y 42 días.

D. Francisco de Torres Valderraoia, clasificado sin derecha 
á señalamiento da haber pasivo como cesante por no reunir el 
tiempo de servicios que al efec;o exige la ley. Se le reconocen 
40 años de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal 
de Gaucín un año, 4 meses y 8 días; Bibliotecario de la ciudad de 
Orense 3 años, 9 meses y 25 días; Oficial primero de la Secre
taría de la Junta ds Redención de cargas espirituales y tem
porales de Almería 2 meses y 43 días; Promotor fiscal, de tér
mino, del distrito del Sagrario de Granada un año, 10 meses y  
40 días; Promotor fiscal, de término, de Campillo, 2 años, 3 me
ses y 40 días, y Abogado fiscal de la Audiencia de Albacete & 
meses y 24 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.
D. Luis Leín é Inglot, Administrador de Contribuciones de 

Puerto Príncipe, clasii cado en concepto de jubilado con el ha
ber anual ds 4.800 pesetas, tres quintas partes del suelda 
de 3 000 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 2 me
ses y 7 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por *el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas con fecha 29 de Marzo áe 4873 le fueron reco
nocidos como cesante 32 años, un mes y 44 días, y  se le abonan 
un año y 23 días por la mitad dei tiempo que permaneció en 
situación de cesante por supresión y reforráa.

O. Diego Fernández Ballina. clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2 500 pesetas, mitad del sueldo fíe
5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 24 años y 43 día» 
de servicios. Extracto délos mismos; en el Ejército 7 años; 
Dependiente de la ronda de visita de los derechos de puertas 
de Barcelona un mes y 41 días; en igual destino de Madrid qn 
año, 8 meses y 46 días; fiel de romana por derechos de puer
tas en el matadero de Madrid 7 años, 2 meses y 4 días; Inter
ventor de los Derechos de consumos de Gijón un m&s y 40 días:; 
Fiel de romana de los Derechos de consumos de Madrid 4 años, 
40 días y 44 años; Administrador de la Aduana del Grao da 

, Castellón 6 me^es y 42 días; Administrador de 3a Aduana de 
í Selva del Mar 44 días; Interventor de la Aduana de Rosas o  

meses y 22 días; Escribiente del Ministerio de Ultramar no se 
le ¿*bona este servicio, y Jefe de Negociado de segunda elase» 
Inspector de acopios de Cebú en Filipinas 2 años.

D. Francisco Javier Batista y Borrero, clasificado ©n con - 
eeoto de cesante con el haber anual de 4.500 pesetas, mitad del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reuir 38 años, 3 
meses.y 45 días de servicios. Extracto de les mismos: Merito
rio y Escribiente de la Contaduría y Tesorería de Ejército y 
Hacienda de la isla de Cuba 22 años, un mes y 47 días; Escri
biente y Oficial tercero de la Administración de Rentas do 
Puerto Príncipe 2 años, un mes y 6 días; Escribiente, de la ■ 
Administración Depositaría de Rentas de P um o Principe 11 
años, 4 meses y  24 días, y Escribiente de la Administración á& - 
Centribúcionos de Puerto Principo 2 áños, 7 meses.y días.

(Se continuará*) ;
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M IN IS T E R IO  DE M A R IS A .

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO,
Án-winciós asiranómieós gííé debefl in serta ra  en los ea^findaños de las Islas Filipinas eon ,eS^'on^ 0t^es i8 8 o .

jPmtúoió «s geagrátíl©.». áHo M a n  a la  (C a v ite )»
Latitud........... 14* 29'2Ü r  K
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fieras de tiempo V 0die eM l i  que m  ^©ñUcau im  lases de ia La&a ¿a Manila (Cavite) «i año de *885.
ENERO.

BU i .  Luna llena á la una y 30 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Dís 8. Cuarto menguante á las 11 y 40 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 16. Luna nueva á las 4 y 40 minutes de la tarde en 8 e- 
pricornio.

Día 84. Cuarto creciente á las 9 y 30 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 30. Luna llena á las 12 y 83 minutos de la noche en Leo.
FEBRERO

Día 7. Cuarto menguante ¿las 6 y 41 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 15. Luna nueva a las 10 y 26 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 22, Cuarto creciente á las 6 y 35 minutos de la tarde en 
Géminis.

MARZO.
Día 1. Luna llena á las 18 y 4 minutos del día en Virgo.
DU 9. Cuarto menguante á las 2 y 58 minutos de la mañana 

en Sagitario. *
Día 17. Luna nueva á la una y 41 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 24. Cuarto creciente á la una y 87 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Día 30. Luna llena a las 42 y 44 minutos de la noche en 

Libra.
¡ ABRIL.

Día 7. Cuarto menguante á las 10 y 46 minutos de la noche 
en Capricornio.

Día 15. Luna nueva á la una y 56 minutos ;le la tarde en 
Aries.

Día 22. Cuarto creciente á las 7 y 24 minutos ¿© la mañana 
en Leo.

Bis 29. Luna llena á las 8 y 48 minutos de la tarde -en 
Escorpio.

MAYO
Día 7. Cuarto menguante á las 4 y 47 minutos da la tarde 

en Acuario,
(Día 14. Luna nueva á las 41 y 21 minutos de la ñocha en 

Tauro.
Día 21, Cuarto creciente á la una y 49 'minutos de la tarde 

en Virgo.
Día 29. Luna llena á las 4 y 3o minutes d'e la mañana en 

. ' Sagitario.
JUNIO,

ÍDía 6. Cuarto menguante á las 8 y 9 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 13, Luna nueva á las 6 y 46 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 49, Cuarto creciente'á las 9 y 52 minutos'de ia noche en 
Virgo.

Día 87. Luna llena á las 7 y 28 minutos de la noche en Ca
pricornio.’

JTJLI0.
Día 5. Cuarto menguante á las 8 y 30 minutos da la noche en 

,, Aries.. ’
Día 42. Luna nueva á la una y 20. minutos de la tarde en 

Cáncer.
< Día 19. Cuarto creciente á las 8 y 24 minutes de 4a mañana 

en Libra.
Día 27. Luna llena á las 10 y 87 minutos de la mañana en 

Acuario.
AGOSTO.

Día 4  Cuarto' menguante á las 5 j  59 minutos áe ia ma-
"r  , nana en -Tauro.
Bm 10. Luna nueva atas 8 y 18 minutos de la noche'en Leo,
Día 17. Cuarto creciente á las 9 y 5i minutos de la noche 

’ en Escorpio.
Día 86. Luna llena á la una y 89míñutos de la mañana en

L ¿  : SETIEMBRE. .
Día % Cuarto menguante á la una y 19 minutos de ia tarde 

, en Géminis.
¡ Día 9. Luna nueva i  Jas 4 y 47 minutos de la mañana er

I  Viraro*

üía 16. Cuarto creciente á las 2 y 19 minutos de la tarde 
en Sagitario.

Oís 8 4  Luna llena á las 3 y 5S minutos de la tarde en Aries. 
OCTUBRE.

Di* í. Cuarto menguante á las 7 y 33 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 8. Luna nueva á las 3 y 33 minutos de ia tarde en Libra, 
Lia 16. Cuarto creciente á las 9 y £4 minutos de la mañana en 

Capricornio.
pía 94 Luna llena á las 5 y 86 minutos de ia mañana en Tauro, 
Día 31. Cuarto menguante á las 2 y 2 minutos de la mañana 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Día 7. Luna nueva á Jas o y 6 minutos de la mañana ea Es
corpio.

Día 15. Cuarto creciente á las 6 y 3 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 8 4  Luna llena ¿ las 5 y 43 minutos de la tarde en 
Géminis.

Día 29, Cuarto menguante á las 10 y un minuto de la mañana 
en Virgo.

DICIEMBRE.
Día 6. Luna nueva á las 9 y 20 minutos de la noche en Sa

gitario.
Día 15, Cuarto creciente á las 2 y 26 minutos de la mañana ©n 

Piscis,
Día 82. Luna llena á las o y 2 minutos de la mañana en Cáncer.
Día 88.. Oí2MvV) menguante a las 8 y 2o minutos-de la noche

en Libre.
BXTKaD A .D EL BOL EX LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día 80 de Enero Sol en Acuario.
Día 48 de Febrero Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril Sol en Tauro.
Dís 81 de Mayo Sol en Géminis.
Día 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Día 88 de J ulio Sol en Leo. Canícula.
Día 83 de Agosto Sol en Virgo.
Día 23 de Setiembre Sol en Libra, Otoño*
Día 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 82 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 81 de Diciembre Sol en Capricornio. Invisrno,

CUATRO ESTACIONES. ;
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 6 y 33 minu

tos de la tarde.
El Estío entra .el 21 de Junio á las 2 y 55 minutos de la 

tarde. /
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 5 y 20 minutos 

de la mañana.
El Invierno entra el 81 de Diciembre á las 11 y 31 minutos

áe la noche. , ¡
DÍAS EN QUE E L  SOL LLEGA AL ZENIT.

El 29 de Abril.
El 14 de Agosto.

E C L I P S E  D E  S O L  Y  D E  L U N A .
MARZO 10.

Eclipse anularde Sol, invisible en Manila.
El eclipse principia en la Tierra á 8 horas, 52 minutos, 6 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 130° 3ÍF al O. de 
San Fernando, y latitud 13* 84' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 4 horas, 14 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
150° 30' al O. de San Fernando, y latitud 35° 54' N.

El eclipse central á medio día sucede a o horas, 49 minutos, 
6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 85* 14' al O. de San Fernando, y latitud 56* 18' N.

E l eclipse central termina en la Tierra a 6 horas, 87 mi
nutos, un segundo, tiempo medio astronómica de San Fernán • 
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 8o 54' 
al p. de San Fernando, y latitud 11* 20' N.

El eclipse termina en la Tierraá7»horas, 49 minutos» 2 se
gundos,'tiempo medio astronómico de San Fernando, y él últL 
roo lugar que lo ve se halla en la longitud de 26* 49' al O. de

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Euro na 
y A s í s ,  en toda la América Septentrional, en el estrecho de Ba- 
he^íng, parte del Océano Atlántico y Pacífico y en parte del 
Mar Polar Artico.

m a r z o  30 31.
Eclipse parcial de Luna, visible en Manila.
Principio del eclípse el día 30 á las 11 y 2 minutos de la 

ncehe.
Medio del eclipse el día 30 á las 12 y 38 minutos de la noche. 
Fin del eclipse el día 31 á las 2 y 13 minutos de ia naadru 

gaia.
El p r in c ip i o  de e s te  e c l ip s e  será v is ib le  en toda el Asia, en 

una p e q u e ñ a  p a r t e  de Europa, Africa y de la América Septen
trional, en Ja Australia, en jas isla» Filipinas, en el Estrecho 
d e  Bebering, en gran p a r te  d e l Océano Jnoico y Pacífico, en  
gran parte d el Mar Polar A n t a r t i c o  y e n  parte del Artico.

El fin de esto eclipse será visible e n  casi toda Europa, Asia, 
y Africa, en la Australia, en las Islas Filipinas, en todo el Océa 
no Indico, en parte del Pacífico y del Atlántico, en gran par- ; 
te del Mar Polar Antartico y en una pequeña parte del Artico. ¡ 

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con 
tadá desde Ja parte austral del limbo, 0*880, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna. :

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará f 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41'* de su vórtice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará ■ 
en un punto del limbo de ésta, que dista 76* de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

SETIEMBRE 8.
Eclipse total de Sol, invisible en Manila.
El eclipse principia en la Tierra & 6 horas, 41 minutos, 3' 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 0*! 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 178° 5' ai S. 
de Han Fernando, y latitud 16* 15' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 31 mi
nutos, 6 segundos, tiémoo medio astronómico de San Fernan
do, y e) primer lugar que lo ve se halla en la longitud d« 16»* [ 
6' 81 fí. de San Fernando, y latitud 41° 6' S.

El e clipse central á m-dio día, sucede á 8 horas 5o minutos 
y un segunda, tiempo medio astronómico de Sau Fernán do, en 
la longitud de 134* 27' al O. de San Fernando y latitud 5T*46' H.

El eclipse central térmica en la Tierra á 9 horas, 28 muiu- í 
to$, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San. Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 71* 25'' al 
O. de San Fernando, y latitud 74° 43' S.

El eclipse termina en la Tierra a 10 horas, 43 minutos, 0 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y ei últi- ? 
lugar que lo ve se halla en ia longitud de 78° 0' al O. de San | 
Fernando, y latitud 50° 39' S. \

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Aus- j 
tralia y de la América Meridional, en parte del Océano Pací- t 
íleo y del Mar Polar Antartico. í

SETIEMBRE 84. f
Eclipse parcial de Luna, invisible en Manila. j
Principio del eclipse á las 2 y 19 minutos de la tarde. j
Medio del eclipse á las 3 y 58 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 5 y 8o minutos de la tarde. J
El principio de este eclipse será visible en Jas dos Atiséri- f 

cas, en una pequeña parte de Europa, Asia y Afri^s, en el Es-* 
trecho de Betiering, en gran parte del Océano Pacífico, ea casi 
todo el Atlántico y en parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda la América Sep
tentrional y en gran parte de la Meridional, en gran parte áe la 
Australia, en una pequeña parte del Asia, en el Estrecho-de Be- 
hering, en gran parte del Océano Pacífico, en una pequeña, par
te del Atlántico, y en parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde Ja oarte boreal del limbo, 0*785, temando como uni
dad el diámetro de Ja Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de’ésta, que dista 87* de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 73* da su vértice bo~ 

ha/tía t<»7vicn/m dirp^tai.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICI A.

Dirección g en e ra l 
de los R egistros civil y de la  p rop iedad  

y del N otariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcázar de 

g*n Jusn, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia te rr i
torial de Albacete, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 308 de Ja ley Hipotecaria, 
regla 4.a del 263 del reglamento para su ejecución, y Real de- 
■creto de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes alGobierno, por con
ducto dí? esta Dirección general, Sf'gún está prevenido por Real 
orden de 2o de Octubre de 1883, y dentro del improrrogable tér
mino de 60 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 18 do .Febrero de 4884=-El Director genera?, Cirilo 
Amcrós.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección g e n e r a l  de C o rre o s  y T e lé g r a f o s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici

tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina tíei ramo de Cuenca y la de San Clemente se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

4." La subasta se anunciará en la G aceta de Madrid y Bote- 
tin  oficial, de la provincia deC m noay  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante e). Go
bernador civil de la misma y  Alcalde de San Clemente, as isti
do» de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día, 24 de Marzo, á la una y media de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipa máximo para el remate será el de 5.200 pesetas 
anuales.

5.* Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincia® ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 520 pesetas en m etáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importa 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para ia 
formaiización de la fianza en la Caja de Depósitos inm ediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de de. Enero de 1880.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
cá depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
m  que conste su aptitud legal, huma conducta y que cuenta con 
rmursos para desempeñar él servido que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
día hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6 /  Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la ciase 44.a, se observará la fórm ala siguiente:

«D. F. de T., natural d o .. .  * vecino d e , . . . me obligo á 
•leeempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
la  oficina del ramo de Guanea á la de San Clemente y viceversa
por ei precio de pesetas anuales, bajo las condicionéis con-
te n d ea  en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en ei acta- de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en ei término más breve posible, se rem itirá el expe- 
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina ia circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen Igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado e.\ empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente ia forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de ia Goberaa- 
*sói3 la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
•de remate, teniendo siempre- en cuenta el mejor servicio nú- 
Wieo.

Gandieiom# bajo las que se contrata la conducción diaria éel 
torreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Cuenca á la 
de San Clemente. •

i r i  E\ contratista se obliga ¿ conducir á caballo y d iaria- 
menta de ida y vuelta desde i a t-fieum del ramo de Oum-ea 
A la o.e Barj Oletéente toda la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos con valores declarado-:*, de 
efectos núb leos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna’ ciase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
caria pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
o íro s ’destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

%K La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 14 horas, con el tiempo que se 
anviera en detenciones, que tío fijan, con las horas de en
greda y fc.rimri ou los pueblos del tránsito  y extremos - de ia 
línea-, en el Itri-erario aprobado por la Dirección' general, el cual 
podrá modhr^cse ¡ver dicho centro según convenga al mejor

%.* Por los retrasos ó deteimioaes cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 
5 .pesetas por cada cuarto do hora, y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitieren, previa in s
trucción de expediente, so propondrá al Gobierno ia rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al f 
Estado. ' j

4 a Para el buen desempeño de esta, conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías' mayores, si
tuadas er¿ los puntos más convenientes de la linea, á juicio del 

• Administrador principal m  Correo--? de Cuenca.
5.® Escuadrilón .indispensable que los conductores de j,» ' 
responden eia sepan leer y escribir.

.Será* raspad  de. la conservación- m .

buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de-» 
terioro.

7.a La cantidad én que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda -de Cuenca.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que m  fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta,

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará, por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, sa entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado & la Administración el derecho de anunciar7& su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse í& despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte- la rufa de- la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rehala que á p rorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del toáo, el contratista deberá contestar, dentro del. término de 
ios 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si ss 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo ei Gobierno podrá subastarlo- nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 4 indem
nización alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 18 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
23 de Setiembre de Í877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

42. -Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha-

ser vido para determinar la distancia que separa los pun- 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan
te los gastos de.su otorgamiento y ¿e dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una 

/ simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en ia Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. Én la 
escritura se hará constar la formaiización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin  no se disponga 
así por el referido centro.

14 El contratista satisfará el importe de la inserción tío! 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi- 

i bir en el acto de entregar en ia Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con io dispuesto 
por R-eal orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede? 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

48. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para ei otorgamiento da 
ia escritura, impidiendo que tonga efecto en el término que sé 
señale* ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que sa irroguen á k  
misma,.

Madrid 43 de Febrero de 4884*»E1 Director general, &. 
Cruzada Villaamil. 163—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del r¿tm©' de Burgos y la de Pr&doluengo se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

i. ' La subasta se anunciará en la G aceta ds Madrid y Bo
letín oficial (te la provincia de Bargas y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar gbouimae&merue ante el Gobe • - 
n-vdor fdvii de Ia misma y Alcalde de  Prado luengo, asistidos de 
ios Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 24 
de Marzo, á la una de la tarde, y en el local que respe© ti va mea te 
señalen dichas.Autoridades.

21 El tipo máximo para el remate será el de 4.950 pesetas 
anuales.
■ 3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 495 pose tas en m etáli
co, ó mea en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto. 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos,- concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil r e a c t iv o  para la form a- 
lización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatam ente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo p re 
venido m  Real orden circular de 24 de Enero de 4880.

4.a Las proposiciones se harón en  pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
¿ prestar él servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse h e 
cho el depósito prevenido en ia condición an terior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro ponen te, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que menta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
-persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento-qü-e lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la  subasta durante la  me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

8.* Para extender las proposiciones, que se deberá verificar 
en papel do la  clase 44.a, se observará la fórmulV-siguiente:-

«D. F. óe T„. natural d e . . . . vecino d e . . . . me obligo á
correo diario en carnaaje des

de la oficina del ramo de Burgos á la de Praáoluengo y v i
ceversa por r i precio de pesetas anuales, bajo i?> condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno,-

(Fecha y firma. )>•
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ú&ri»- 

co n s to  en el acta de subasta, declarándose el . e* >* •: fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la a-proba *E< • rioiv 
para lo cual en el término más breve posible se u v  /  > A ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma c deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de ~ «•„» more 
de 4880.

8.a Si d é la  comparación resultasen igualmcnr.- te i r  < alo
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y K 1 o oacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los du'wt .<■ "&le¡a 
que hubiesen ocasionado el empate.

8.a Cualesquiera que sean los resultados de las y " Telo
nes que se hagan, como igualmente la forma y cono , lo la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la o»» m a
rión la libre facultad de aprobar ó no definitivamente e¡ acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción d im a  áel 
correo de ida y vuelta entre Burgos y Pmdolnmgo.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruL© v d ia

riam ente de ida y vuelta desde la oficina áel ramo de B argos ' 
y la áe Pradoluengo por la ru ta  adoptada, toda la correopem- 
acacia (er¿'>endientíOá@ también como tal los pliegos cor? irriorcs 
declarados, de efectos públicos y  alhajas aseguradas) y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ningomv clase, 
distribuyendo los paquetes,'certificados y da más co.rrfa-ponden- 
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los 000 de 
ellos partan  á 'otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 44 kilómetros qu® comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo c ae so 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea.,, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual pocini 
modificarse por dicho centro ssgún convenga al mejor ser vició.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se :< ista- 
■fiquen debidamente pagará el contratista en pape) r i  > is a 
d@ 10 pesetas por cada cuarto de hora; y ai las ñ, i t * ' < íb ú 
o tra especie que afectan al buen servicio se repitan t , v a
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno L < b u  
del contrato, abonando aquél los perjuicios que uc o> ¿í
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista, el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos mas convenientes de la línea, á /u iem  del. 
/administrador principal de Correos áe Burgos.

Los carruajes tendrán aliñacén capaz para conducir ri eo~ 
rrespondeneia, independiente del lugar que ocupen los vi?~ joros- 
y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los..conductores de L 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista ds la co o servad ó ¿ en 
buau estado da las maletas, sacas ó paquetes en que co 
duzóa la correspondencia, preservándola de ia humedad y d e
terioro.

7.a La cantidad en que queda contratado esta servido no sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de H axenúa 
da Burgos.

8.a El contrato durará cuatro nñm , contados desde día- 
que se fije p*ra principiar el servicio al comunicar la &p-,xba
d é n  superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avísr?vá por' 
escrito el contratista á la  Administración principal de Co-ueos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono - 
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda o - 
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á lo* pr-mú ■ 
sitos de dicho centro no t>e consiguiera nuevo remate,y bubuuu*.a 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá or i - 
gación de continuar su compromiso por espacio de r.re® w  - 
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no en dssp.ri un*a 
á pesar de haber terminado-su contrato, se entenderá que 
desempeñándolo por la tácita, quedando m  este caso res en an o  
á la Administración el derecho de anunciar la subast* úri 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses .de an Ai cipa 
clon con que debe hacerse despedida se empezarán á c o otar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que m  reciba, 
el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el 'tiempo de esta contrata, fuese necesario 
variar en parte ia ru ta  de la línea que se subasta, sera a de. 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración oca.ro 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara do L  re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó roe ñor 
número de expediciones, el Gobierno determinará* e) aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la  conducción se variare 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del térmico úe 
los 35 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si m  v>- 
na á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicara al contratista "con s 
un me-s de anticipación, sin que tenga derecho á inúemmmmío& 
alguna.

14. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaa- 
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustaróm á i o* 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 48 del primo < s 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos do i< rúa  2$ 
de Setiembre de 4877, y 4 las disposiciones que con pom*.rie
nda d se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á m ..
riamación alguna en el caso de qué los datos oficiales- que ha-* 
yan servido para determ inar la distancia que separa los puntos?' 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará-* 
ri contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan ve 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y oriw 
da el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos .y. Telégrafos^ 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan dé acreditarse los haberes, que sera- 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la as- 
sritura se hará constar la formaiización del depósito definitivo 
áe fianza por copia litera l de la carta de pago. Dicha lianza,, 
rae se constituirá á disposición de la Dirección general úé ' 
[toreos, no será devuelta al interesado ínterin no se- disponga 
así por el referido centro.

44 El contratista satisfará el importe de la inserción áel 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal do* 
[toreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto» 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

15. Contratado el servició, no se podrá subarrendar, ceder 
ií traspasar sin previo permiso del Gobierno. v

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art,
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Rerl úserete de £7 de Febrero de 185® si no cumpliese las 
eondio ; s que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tora, iukj ; dendo que tenga efecto en el término que se señale, 
6 si no 'ílevase á cabo k> estipulado en cualquiera délas condi
ciones do; contrato; ejerciendo la Administración pública su 
. acción contra la. lianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcí o i í n o de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 13 d® Febrero de i884.=jSl Director general, G. 
‘Cruzada 7ii)aan:¿iL 164?—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, con fecha 80 de Er.ero úiiioio, esto Gobierno ha acor
dado ux-g* Jugar por segunda vez el día 17 de Marzo próximo, 
.4 IííS íío;:í- de su mañana, la subasta de ios acopios de materia
les paro a conservación en el corriente año económico' de los 
trozos y carreteras que, con el importe del presupuesto de cada 
una, sí-: expresa en la nota inserta á continuación.

Las a o oastas se. celebrarán en los términos prevenidos por 
Ja  ¿mmacLóa m  18 de Marzo de 18o® en el local de costumbre 
■ée fste ¡Jó'bienio»; hallándose de manifiesto en la Sección de 
/Fomento tes presupuestos detallados y los pliegos de coacueio- 
nes Lea.v. ,í.iVr,s y c cósm icas que han de regir en las contratas.

Lar proposiciones, suscritas en papel df 1 sello í l * t se presen• 
te á a  o y; Riegos cerrados, arreglados, exacta menta al modelo 
qpe sigue, á los cua;es se acompañará la cédula personal.

No ee admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
•un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

La aauLdad que ha de consignarse previamente en la  Caja 
-central • cte l>pósitos ó en cualquiera de sus sucursales como 
gam iuá ara tomar parte en la subasta será Ja del 1 por 100 
del^n^u puesto de i trozo ó carretera á que se refiera la propo-

E bi1 ■mpórito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda ai, Vaca ai tipo mareado en el Real decreto de 89 de 
Agostad,’ LV76, debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que lo acredite.

En de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará m  el acto, úuiea menta entro los autores, una segunda 
licitación abierta eo lo/ términos, prescritos en la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 80 pesetas, 
•.quedando has demás* & voluntad de los licit&dores siempre que 
no-bajen, dé £0 pesetas.

Pontewdra i  3 de Febrero de 1884.*»Kl Gobernador, Sabino 
Qoiftz&iez Besada.

Modelo de proposición.
D. N„ N., vecino d e . , enterado del anuncio publicado por

Gobierno de Ja provincia de Pontevedra con fecha 18 de Fe
brero último, y ce los requisitos y condiciones que se exigen 
para 3». adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios pam 3a conservación de la carretera de   (sección de
M i a tal parte), se-comprométete tomar á su cargo los acopios 
presuponía dos para el referido trtzo, sección ó'carretera, con 
«estricta aup ción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad, de.......

(AqirHa proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dese 
chada toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra clara que no ofrezca duda, por la 
4'us se compromete el proponente & Ja ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las ca rreteras, secciones y presupuestos 

á que se refiere el anun .lo anterior.
C arreara de tercer orden del ferrocarril de Orense á Vigo á 

Bamsllo/M (sección de Gondornar á Bamallosa).—Presupueste 
-de contrata: 7ri®i pésetes 44 céntimos. 173—8

Diputación provincial  de Madrid.
SECRETARÍA.

Tribunal de oposiciones á la plaza de regente 
de la Imprenta del Hospicio.

En virtud de acuerdo de la Excma. Diputación provincial 
y debiendo proveerse mediante oposición la plaza de Regente 
-de la I mpreiiu del Hospicio, dotada con el haber anual de 2 BOC 
pesetas j  casa, se convoca por este & nuncio á los que aspiren á 
■ocupar dicho .cargo.

Los aspirantes acompañarán á Ja solicitud los documentos 
siguientes: cédula personal con que acrediten tener £3 años y 
ser español; certificación de buena conducta, y cualesquiera 
otras documentos en que se acrediten los méritos y servicios 
dejos interesados.

Las solicitudes, que irán dirigidas al Sr. Presidente de] 
tribunal, s® admitirán en la Secretaría de la Excma. Diputa- 
■Otón .4 contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en 
ni Diario oficial d& Avisos y, demás periódicos oficiales hasta e 
día 4 de Marzo inclusive.

Para inteligencia de los interesados se hace saber que Ioí 
ejercicios versarán sobre trabajos prácticos de composición 
corrección, remonda je , ajusta é imposición.

Asimismo Ies opositores se sujetarán á otro examen de lee 
tura expresiva, escritura al dictado, gramática española, cono 
cimientos'"teóricos sobra el papel y r emás material de impren 
**». y. nociones de contabilidad en relación con el ajuste de tra 
bajos, expedición de facturas y otros usos aplicables á la im 
prenta.

El orden de los ejercicios así como Ja forma se determi 
nara por el Tribunal, el.cual se reunirá dentro del término di 
quinto día, una vez. espirado el plazo para examinar los expe 
dientes y fijar definitivamente el día que principiarán losejcr 

• ©icios.
Madrid 14 de Febrero de 1884.«=Sl Presidente del Tribunal 

losé de Rojas.***El Secretario, Eugenio C. y España.

Administración de  Propiedades é Im puestos 
de Cáceres.

Por D. Santiago OJdera Arias, vecino de esta ciudad, s 
denunció ea 9 de*Agosto de. 1880 á la suprimida Administra 
áón  económica para su venta-cómo bienes mostrencos un pe 
daso de terreno poblado en parte de chaparros de encina, pro 
.•pedente de los baldíos de referida ciudad, denominado bal-dí 
de Pontefiiera, vulgarmente conocido con el nombre de Mato 
rra l de Barcajarillo, coa cabida, según certificado del Gatastrc 
de 380 fanegas, lindando al E. con cerca de Marrón ó Graci 
Rea!; O. arenal del J&ráizy N. prado y heredamiencó de Ponte 
fuera, y S. con tierras.. dé labor; y como expresada fincan 
consta venga utilizándola persona alguna, ni tampoco figui 
Inscrita ni podiente de inscripción en «T Registro d* la p.r< 
piedad desde el año 1886, ds’cóafo iniciad á lo ya decretado e

el expediente instruido al efecto, se'hace público por xmdío de 
s u  inserción en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  b e  
M a d r id , á fin de que los que se crean con derecho &1 menciona
do terreno e x p o n g a n  ante esta Administración Jo que tengan 
por conven Lente dentro del término de- 80 días; con apercibí 
miento de p a ra r  er» otro caso el perjuicio k que baya lugar.

Cáceres 15 de Febrero de 1884.«=Ei Administrador, Alberto 
Estirado. 315—M

Gabinete Central de Telégrafos. Relación 
de los telegram as que no han podido ser entregados á 

los destinatarios.
DÍA 18.

Estacion de origen. Nombre 
del destinatario. Donativo.

Coruña.. . . .  . . . .

Central.

José Cuesta... . . . . . Agente Negocios, Pre
ciados.

Sin señas.
Ccí vantecs 9, segurteo 

izquierda.
Ua.uí?terio Marina.

lio le i Uq i versó. Fuer- 
Ŷ-v Sol (u UtítNÍU-t). 

S a n ta  Polonia, 13,
pri; cipa,1.

Vate re te ,  18, piso eusr- 
■ tO, LÚE». 4.’

Paseo Pinos, casa la
bor, Llano Persi.

Ivún. . . . . . . . . . . . Redro D elgada..,.. 
Emulo Tíipuu..........

Oa^'terk. . . . . . . . . . .

Monrloñedo..........

G racia.. . . . . . . . .
Barcelona. ba/’/aurtí llarf bi 

bdrt.,....................

C artagena..,. . . . José Vivaiccs.

Atocha.

Josefa Barrios . . . .

Barrio &a!a "n a noa. 

Juana P laza.. . . . . .

Cuenca........... .

Andújar....... .

Madrid 18 de Febrero de 4884— P. ei Jefe del Oeturo,
Federico Siaehtz.

ADM INISTRAC IÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar se

sión en estas O&s&s Consistoriales ei día 20 del actual, á Jas 
dos de Ja tarde, eon objeto de oeuparse del examen y aproba
ción del presupuesto e x t r a o rd in a r io  del ensanche para el co
rriente año.

Lo que con arreglo á la ley so anuncia para el conocimien
to del público.

Madrid 18 ua Febrero de 1884.—Ei Secretario, Enrique 
Fernández.

En el sorteo verificado en la sesión pública de boy, cum
pliendo Jo prescrito por el art. 70 .de la ley Municipal vigente, 
na sido designado para formar parte de Ja Junta municipal 
durante el corriente año económico D. Valentía Fombuena, 
Real, i 6:

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 18 de Febrero de 1884.==E1 Sccretarto general, En

rique Fernández.  £

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgados m ilitares. |

SAN FERNANDO.
D. Jacinto Ortis Mira, Capitán, Ayudante, Fiscal del bata

llón depósito, núm. i, del primer regimiento de reserva de in 
fantería de Marina.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Federico González 
, Ajenjo y Joaquín Montojo Gómez , soldados de este batallón y  

regimiento, en situación de licencia semestral, pertenecientes 
al reemplazo de 1880, para que en el término de 30 día?, con
tados desde la primera publicación, se presenten en este De
partamento ó á U Autoridad competente á dar sus descargos 
en causa que se les sig?ie por el delito de no haberse presenta
do al ser llamados á filas; y al no verificarlo en dicho plazo se
rán juzgados como desertores.

San Fernando 9 da Febrero de 4884.*=V.* B.°~=<E1 Fiscal, Or- 
tiz.**Po? su mandado, Eustaquio Villa. £98~-M—8

J u z g a d o s  d e p r im e ra  in s ta n c ia .
ALBACETE.

D. Miguel de los Santos Muñoz, Juez municipal da esta ciu
dad é interino do primara instancia por ausencia del propieta
rio en comisión del servicio.

Por el presente edicto y término de 30 días, á contar del 
siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  de M a d r id ,  
se cita y llama & las personas que se crean con derecho á la 
herencia intestada de Lucía Moreno García, natural y vecina 

j de esta capital, hija de José y de Francisca, soltera, de 85 años,
¡ domiciliada en la labor do este término llamada el Villar, don- 
I de falleció el día 6 de Enero último, para que comparezcan en 

este Juzgado á de lucirlo dentro del expresado término; pues 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi está acordado en expediente que se sigue en este Juzgado á 
instancia de José, M«ria Rosa, Francisca, Josefa y Joaquina 
Ruiz Moreno, de esta vecindad, sobrinos de Ja finada, solicitan
do que se les declare herederos de Ja misma.

Dado en Albacete a 16 de Febrero de 1884.«=Miguel de los 
Santos Muñoz.»Por mandado de S. S., Benigno Sánchez.

X—1124
CAMBADOS.

¡ D. Pedro Mouru'.lo y Barres, actuario en el Juzgado de pri-
| mera instanria de Cambados, correspondiente á la provincia
1 de Pontevedra m  la Audiencia territorial de GaUcia»8

Á medio de la presente nueva cédula á resultas de la de
muda que enjuicio ordinario de mayor cuan ta  tiene enta
pada en cst© propio Juzgado y por mi Escribanía Doña Rosa 
‘Odiño Serantes y su marido D. José Ramón Hatos, de la pa- 
’oqom de Santa Eulalia de Riv/*dum‘&, on este partido, contra 
Affióa Núñez Cores, casado, labrador y vecino de la indicada 
arroquia, sobre rcelamación de las 1.500 pesetas y sus intere- 
i?> á que a.i>ar>.ce haberse constituido deudor m  2 de Febrero 
c 487® y 17 de Ecoro del sño rigoi u/te, hago saber:

Que ti i;.‘di'.'¿velo Núñcas Cores, por ra>.óu de su ausencia, bA 
ido plíZí.do por inserción da la pri mi ti va cédula en el Be*- 
■ún oficial de la provincia, más también en la G a c k t a  de M a -  
ivd, fijárido - e otra rn su referida vecindad, dejando trascurrir 
> --érruino de Jos nuevo dLs que pe lo concedió sin compadecer 
i hacer se debidamente representar ea virtud del traslado coa- 
írido de la mención&da demanda.

Por olio se lo acusó su rebeldía en providencia fecha £6 de Jos 
órnenles, extensiva á que fuc¿re llamado por segunda vez, cual 
sí tiene efecto, coneadiéndols «1. término de einco días;
•ravonIdo que dejando cía co•<»otroaer ea lo-5 as*os
b le dec’arará ea rebeldía y conts^ta/te )m de-^'avata
i oai r-o solic-iarea notifica .vi "íoi-i le <••*. a c>-te¿.dos y .--or editóos 
odas l«s ulteriores resoíiicloyu s, parándole el per]uia;-o a que 
¿ubícro lug?r en dcaasebo,.

.C&mhadüS £8 de E. ero de -Í884.=V." El Juez, F er
iando Mariño.«=?6dro Mcurullo y Bvrrcs. X—1118

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, y en virtud cíe providencia del Juzgado de 

>rimera instancia del dlstrite» de lu Incñis^ de esta Corte, die- 
ad». en ramo separado d©l cencurso de h's Sres. Marqueses de 
Jilj&lob&r, se anuncia Is. venta en pública subasta de cinco ea- 
vallos de tiro y montar, tase dos á una suma en 6.280 pesetas, 
fli remate tendrá Jugsr el día 22 de les corrientes, y hora de 
as dos de su tardo, en su audieneú, piso principal del Palacio 
h? Justicie. Lau Ucitedores consignarán previamente'el 10 por 
.00 de Ja ta»:aoióo, y mostrar fe diches cabal l(.s .el Depositario 
udicial D. Francisco Morales y Báneh/z, que habita calle del 
desengaño, números 22 y £4.

Madrid 9 de’Febrero de 1384.««V.* Mariano Fonseca.** 
^nte mí,'Luis Escobar. 6®—P

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

leí distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
|ue suscribe y dictada en autos ejecutivos seguidos á instan
do de D. Félix Moreno Quegles con D. Sinfori&no Rodríguez 
sobre pago das pesetas, .se sacan á pública subasta, cuyo acto 
;ená?á lugar siaiultanearnente en este Juzgado y el de Avila, el 
lía 8 de Marzo próximo, á la una de su tarde, 84 fanegas de 
trigo, siete de centeno, sois de algarroba y ocho carros de p«js 
áe trigo, de centeno y de algarroba, tasado todo en la cantidac 
de 88® pesetas 50 céntimos.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, sin cayo requisito no serán admitidos; advirtiende 
que Jos referidos frutos se encuentran en poder del adminis
trador judicial D. Leonardo Jiménez, vecino cíe Muñogrande.

Madrid 15 de Febrero de 4884.*»V.# B.°»*Gregorio VieiUv== 
El actuario, Fernando Beltrán y Aguado. X—11®®

RUTE.
D. Mariano Roldan y Noguez, Juez municipal ó interino 

io primera instancia de esta villa de Rute y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tercerc 

y último edicto á las personas que so crean con derecho á la 
mitad de los bienes que constituyen la vinculación que en la 
villa de Prienci&na fundó el Presbítero D. Pedro José Ramírea 
del Pino, natural y vecino- que fué de ía misma, por su tegta. 
mentó otorgado en 14 de Setiembre de 1786; los que en el té r
mino d?. dos meses, á contar desde la inserción de este anua
rio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , deberán comparecer á deducirte 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, en donde se sigue 
expediente á instancm del Procurador D. Rafael Ariza Gómez, 
en representación de D. Jcsé Ramírez Rodríguez, vecino áe la 
referida villa de Paleaeiana, en solicitud de que se declare per- 
tenecerle la raPad de ios bienes que constituyen la yarefendi 
vinculación, como hijo legítimo de D. José Rodríguez Sorianc 
que la poseyó hasta su muerte por ser de una de las líneas pri- 
mramente llamadas por elfandador; bajo apercibimiento de m 
ser oídos en este juicio los que no comparezcan dentro de est 
último plazo. Haciendo constar que hasta ahora no se ha pre
sente do persona alguna.

Dado en Rute á 17 de Enero de 188L «Mariano Roldán.* 
Por mandado de S.S., Antonio Padilla.- X—11&5

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción  
por gas. 

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de prevenir á ios señores accionistas que á consecuencia 
de no haberse depositado en riempo oportuno el número de 
acciones que marcan los estatutos, la junta general extraordi
naria convocada.para el 26 de Febrero queda aplazada para el 
sábado 15 de Marzo próximo, á las tres de la tarde.

Con arreglo á les"estatutos, cualquiera que sea el número 
de accionistas.y el de acciones que éstos representen serán vá
lidos sus acuerdos; pero no podrá deliberarse más que sobre 
los asuetos enumerados en la primera convocatoria.

La junte geeer&í tendrá lugar e-n el domicilio da 1& Compa
ñía., paseo de Recoletos, 9.

.Los señores accionistas poseedores de £0 acciones por lo 
mecos que deseen asistir á esta junta deberán depo-itar sus



478 19 Febrero de 1884. Gaceta de Madrid.-  Núm. 50.

succiones cinco días antes de la fecha fijada para ésta, es decir, 
hasta el 8 de Marao inclusive*: .

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Movihario 
Español, paseo de Recoletos, 9.

En París, en la sucursal de la Sociedad general de Crédito 
M<mliario Español, rué de la Vicloire, 69.

Madrid 17 de Febrero de 4884.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario general de la Compañía, Einiiio 
Leseur. X—1119

Compañía de los caminos de h ierro  del Norte 
de España.

En los sorteos verificados hoy de las £.384 obligaciones de 
primera serie de la línea del Norte, correspondientes al reem
bolso de 1° de Abril del presente año, han resultado amortiza
das las siguientes:

Números £.101 á £.£00, 37.301 á 37.400, 49.701 á 49.784, 
G5.001 a 65.100, 75.801 a 75.9i,Ü, 96.401 á 96.500, 133.*0i á 
133 300 138.£0Í á 138.300,187.401 á 137.500, 160.701 á 160.800, 
47¿70l’á 173.800, 182.401 á 182.500, 201 901 á 202.000, 220.201 
á «20.30J, 299.101 á £99.200, 380.101 a 880.200, 382 401 á 382 300, 
411.001 <2 411.100, 419.701 a 419 800, 494 601 á 494.700, 506.201 
á 506.300, 509.201 k 509.300, 590.811 á 39U.900, 631.401 á 631.500.

Los poseedores do estas obligaciones podrán presentarlas al 
cobro desne 1 * de Abril próximo, á razón de 1.900 rs. cada una, 
con deducción de 30 rs. y 78 cév.ts., importe cicl impuesto del 
Gobierno francés so ore la prima de reembolso:

En Madrid, estación del Norte.
En París, en el Crédito Lyonnais, 19, boirevard des Italiens.
En Lyon, en el Crédito Lyonnais, Palais du Comineros.
En Bruselas, en i a Sociedad General, 8, rué Montsgne du 

Pare.
Madrid 15 de Febrero de 1884. — El Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X —1121

Baoco Hispano Colonial.

Con arreglo á lo dispuesto en e) art. 1.a del Real decreto de 
12 de Junio de 1880, tendrá lugar el 15 sorteo de Amortización 
de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba el | 
día 1.° ce Marzo próximo, cuya amortización, conforme á la 
Real ord^n de 26 del mismo Juuio, se hará como los anteriores 
por miitnimas parte-!, debiendo amortizarse en este décimo- 
quintj trimestre 6.0C0 billetes de los 750.000 emitidos.

El sorteo se verificará públicamente en Barcelona, en Ja 
sala de s-fíiones de ei>t.e Banco, rambla de Estudios, núm. i, 
principal, á l&x once cm la manar a riel referido día 1.° de Marzo, 
y lo presidirá el Prtsidmite del Banco ó quien haga sus veces, 
3«istienno además la Comisión ejecutiva, Director Gerente, 
Contador y Secretario general. Bel acto dará fe un Notario, 
según lo previene el Real decreto de 12 de Junio de 1880.

Antes de introducirlas el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 898 bolas sortea bles, y se extraerán 
de ellas ocho, cuyo» números quedarán amortizados en cada 
uno de los 750 millares de los títulos emitidos, resultando por 
consecuencia amortizados los 6.000 billetes correspondientes a 
este sorteo.

El Banco publicará en los periódicos oficiales los números 
de los billetes que en cada millar queden amortizados, y dejará 
expuestas al público en este establecimiento las bolas que hayan 
salido en el sorteo.

Barcelona 45 de Febrero de 1884.=Ei Secretario general, 
Arístides de Artiñano. X—4123

La Unión y  El Fénix Español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDO?.

Ramo de vida*
Verificados los sorteos correspondientes á 1.a de Julio y 4.® 

da Octubre de 4882, 4 0 de Enero, 1/ de Abril, 4.a de Julio y 4.° 
de Octubre de 4883 y 4.a de Enero de 4884, de las p ó l i z a s  o b l i 
gaciones anejas á los contratos de Seguros sobre la vida, han 
resultado amortizadas las siguientes:

Números 23, 444, 485, 836, 839,982,1.481,4.148, 4.624,1.774, 
&068, 3.469, 3.334, 3.372, 3.395, 3.427, 3.562, 3.595„ 3.769, 4.506, 
4.844, 4 947, 5.029, 5.473, 5 326, 5.736, 5.850, 6.923, 6.928,6.947, 
7.425, 7.379, 7.430, 7.729, 7.848, 8.127, 8.151, 8 324, 8.475, 8.528, 
8.644, 8.897, 8.979, 8.989, 9.C64, 9 463, 9 587, 9.908 y 9.995.

Madrid 16 de Febrero de 4884.—E1 Director, G. D’ Entraigues.
X —4420

Compañía general de carbones nacionales.
Se recuerda el anuncio de fecha 4.® del corriente convocando 

junta general de accionistas para el día 23 del mism°.
Barcelona 2 de Febrero de 4884.=Por acuerdo del Consejo 

de administración, el Secretario interino, Emilio Oliver.
X—4404—4

Dirección general de Correos y Telegrafos.
Según loa partes recibidos, ayer llovió en Avila, Castellón, 

Cuenca, Salam anca, Segovia y Toledo.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 48 de Febrero de 4884.
■ Mtn.in iNimranMiut,

ITSMPSRATOñA,
AJLtOJlA j  knmUU ¿oi *ini.

SOSAS. * « £ . * .  ~TKRMÓlIRTRO 
rtáicH*  ...............

i  9 * y oa n . f  * * * * *  foJ vtaato, id  «tet*.
mPtmím. t a .

S de la 699*23 7‘9 6*8 E.Calma.. Cubierto.
700*63 9*9 8 2 E .......  Brisa. ¡Idem.

•§  dei d ía .. 700*8t i 8*8 S E . . .  Idem .. Idem.
M f U L .  7*0-13 13*8 9*7 S¡?E. . Vieftto. Idem.
•  d ala  t . . .  700*3* 4 i‘i  8*5 SB V.* fte. Idem.
•  701*96 8*2 7*6 S S K ... B.® fte .¡Id., lluvia.

Ytmperatara a it íim s  del aire, ¿ la som bra... ,   44 6
ídasa m ínima     6 4

Diferencia...................    * ...................  S ‘2
Temperatura máxima al Sol, é do* metros de U tierra 18 0
Idou íd., deatro de uaa esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . .  32*0

Difereacia...........................................       140
Temperatura máxima á cielo descubierto, junta á U

tierra vegetal ó laborable.................................... .... „ ,  19*1
JUtóSi míaima, íd .  ..............................................................3 0

D if e r e a c ia . . . . . . . . . . . ...............................       h h

Velocidad del vieato ea las ultimas 84 horas (küóm®- 
tr      418

©MUcíóabarométrica íd.(milímetros).   . a*7
Altura fd„ co* respecto á la media anual, á las nueva 

dslaxo'oht'  ............................................  5*0
Alaria «a \m ulUmu 34 hora? (milímetros;.,„ . . . . . . .  2*6

telegráficos rzeíbiáos H €hsor casorio A- 
sobre el est&éo atmosférica varios punios le U 
i las nueve &$ Ja manara , y Fr&mi& i It&ii# é sien 
•l Ua 48 U  Febrero de 4884

Altar a Tttapa'a- jSHben-
k*r» »é lr iea  tur* KguAs

lr®aAl.n&A®KÍ. * Y *1 ai« V&ZTMtOii S10S
T t l f c u t r  cantal- T< <«i *»*,». 4« U

aa Badilas

g  Sebast ián .  753*3 ^ ‘ 9 S  V i e n t o .  N u ^ o  . T r * n q . #
g i l b a o   75V9 15*» S   Id e m . . .  I d e m  Id em.
O v ie d o   751*1 7*5 h . . . . .  B r i^ a . .  Lb iv ío^ r » . ,  ,
C o ru aa (7  hú. 751*8 ^*4 S E . . , .  I d e m . .  N u b la d o  T r a n q  *
S a n t i a g o . . . .  751‘0 8*7 s o . .  í d e m   »
Orense   754*9 9*0 N . .  Brisa . Cubierto  »
P o n t e v e d r a .  751*6 H ‘ i  S  N u b la d o  , #
Y i g o .  .

O po rto ...........
L isboa (8h.).. 755*0 9*0 gS R  . . B a fte Cubie rto . . .  T r a n q .4
C á ce res . . . . .  »  '" E Brisa . .  Nubes  . . .  . »
S ad a jox   754 4 12 5 S .  C a lm a . Despejado. »

%. í 'en t .  (7 h.) 756 S 12*4 NO  o í d e m . .  N u b o s a . . .  O leaú
¿ V i l í ñ    754*3 1 * ‘ * S E . . . .  ‘ 'ú'íl.u , C u b i e r t o . !
t a r i f a . . . . . .  75 > 2 ' ' l ' Z  > Id em í d e m  T r a s ? ? / .
¿ a l a g a . . . . .  756*7 16*1 O   ¡Nuboso. Olea je .
G r a n a d * . . . .  757*1 20*8 E. . C a im a .  C u b i e r o . .  5

C a r ia g e n a . . .  757*4 15*0 N N H . . . V ien to  í d e m   R izada .
A l i c a n t e . . . .  7 57 6 4 .*8 N E  Idem .. .  íd em  . . . .  Gruesa,
b a r c i a   756*1 4H2 N E . . .  B r i s a . .  N i e b l a . . .  »
V a le n c ia   757*5 14 6 \ E  V ie a to  C u o i e r t o . .
^alEáa . . . . . .  756 2 1 3*3 N E ..  Idem . .  Idem . . . .  Tranq.®
B a r c e l o n a . . .

? ® r s e l . . . . . .  755*8 8*s SE . . . .  N u b oso . . . .  »
t a r a g o s a . . . .  * H ‘ 6 SE Ca lm a í d e m ...........
S o r i a .............. 755*6 0 4 S-i B r i s a . .  Cubierto» . .  »
Burgos  757*2 8 9 S E   I d e m . .  Mubes . . .  »
L e ó n .............. 754*4 6*5 l<NE I d e m . .  L lu v io s o .  »
V «ÜR do l id  . .  755 9 U O  s. íd em  .. C u b i e r t o . . »
?>ai&maac&. .  754“? 4 0 2 I dem Moro »
S e g o v i a . . . . .  75 i* / 9 2 SE V.° f t e .  N u b o s o . . .  »

M a d r i d   757-7 9*9 E Brisa Cuhiert?-.. 9
¿ s c o r i a i   761 - 6-4 N E  C a lm a .  E lu v io *o  • $
¿ iwdad Real. ,757 9 9-0 SE , .  I d e m .  j>e.si>m&au. »
Albacete?. . . .  759*2 9*5 E . B r iü a . .  Cubierto  . »

.................................  758*9 0*9 E .  Id e m . . .  N u b o s o . . .  »
•  r i í - K e s . . . .  759 6 — a N E  .. I i i j iiespejaüO | »
H. MathieM. 751*1 9 * ; s  Id. fte... C u b ie r to  >
> U  d ‘ A i x . . .  75 r'2 8*0 - S E . .  Id. i d . . L lu v io so .
B i a r r i t z   753*7 15‘ a o   Id. I d . .  N u b la d o . .  »
C i e r H i o A t . . .  759*1 4 o S  Brisa . .  iiH¿»i!n)Hdo. *
P e r p iñ á n  . . .  76í *i 8 8 Sü . . . .  Id e m  . .  N u b o s o . . .  »
S io ie ...............
S izau   784 0 3 5 N E  . .  C a lm a .  C u b ie r t o .  »

R o m a   765*1 5*2 N . . Id^m..  Despe jado  »
76r 4 4 0*9 > C a lm a .  C u b i e r t o . .  »

M a l t a   761*4 4S*9 E  V i e a t j .  Id em    »

B o l s a s  d e  M a d r i d

C&timeión oficial del d ía  Í 8  de  Febrero d e  4884, c o m p a r a d a  con 
l a  del día a n t e r i o r .

CAMBIO At, CD9TFA»©«
JPONDOS P Ú B L IC O S

D í «  16. O I*  4 8.

D euda  pe rp e tu a  al 4 p o r  4 00 in te r io r   61*70 6í *70-75-85-90-80
62íqC-6i*95 

n o  p u b l i c a d o .  64*75 62 OfO d.
á p la z o .  62 0[0 61 *90-62 OiQ-62-05

fin co r . ;  
62*16-20-30-35 

fin p r ó x
n o  p u b l ic a d o  62 10 »

p e q u e ñ o s  62*20 62M0-62 0í0-62‘05
62 20-15

Id e m  id. al 4 p o r  4 00 e x t e r i o r .........  60*70 60*8^85-64*10-^5
p e q u e ñ o s . 60*80 60*9(-54‘25

Id e m  amortizaJbla al 4 p o r  4 0 0 . . . . . . . . . .  74*40 74-40-45-33
n o  p u b l ic a d o .  »  7«*50 p.

p e q u e ñ o s , 74*75 74*90-65-70-75
75*15

B i l le te s  h ipo tecar ios  de  la  isla de C u b a . .  93*90 93*95-94 Ojo
A c c io n e s  deT 'Banco d e  E s p a ñ a .................... 263 0{0 2.62 0|0- t (53

« o  p u b l i c a d o . 263 268-265 0(0
Id e m  d e l  B a n c o  A g r í c o l a  d e  E s p a ñ a .   »  »

Cam bios oficia les sobre p lazas del Reino ,

a » $ í ~ Í»afio. »»k*7igio| j *as*.
TB*n -rrrrr ***+*** -uw.i ■ ii-mmvjmf U 2 muoncmw«w<Hr.TP ■

A l h m t a . • R 2 *  í L o g r o t o . . . . }  R 4  | *
A laoy . .  4 ^ inores»   \ par. *
á J ion a ta . . . .  I lh > Ú Lugo  . . . . . . .  ¡ 41* I ® :
á i s a e r í a . . . .  *  ¡M á l a g a  f pa r .  1 »  ¡
A v i l i   4l2 »  « M u r c i a . . . . . . !  4j4. ] a ’
• * d « j o z   R 4  »  O rense  . .  ¡ \
B a r c e lo n a . . .  par. »  j O v i e d o . . . . .  R s  | ^

* { P a l e a d a   4¡ft I »
B i l b a o  : R 8   ̂ Pa lma M al í .*  4:4 j  »
B u r g o s . . , , . .  *¡8 »  ¡ P a m p l o n a . . .  R i  | ■*
S ú e o r e s . . . . .  ^is *  P o n t e v e d r a .  5p§ i »
M d i z . . . . . . .  par .  »  R é u s . . . . . . . .  par.  j ' ?
C a r ta g e n a . . .  p a r d .  *  ¡ S a l a m a n c a . . }  *’ r4 I »
f ^ « t e l í ó a . . . .  pa r .  »  ?. Sebast ián.  4jS. ¡ *»
G íudad  Rea l .  y S an ta n d e r . . .  4pí | »
C ó r d o b a . . . . '  4 ¡4 ;*> S t a .C r u z T f e ,  pa r ,  f »
C e r u s a . . . . .  3tS »  ! S - a n t i a g o . . . . pa>\ j ►
C t t e a c a ^ . . . "  4j2 »  . S - g o v i a   *¡i8 | »
F e r r o l , . . . . .  ; 4|S »  S e v i l l a   4Í8 I »
f f s r o a t L , , * . .  R 4  »  , « S o r i a  . . .  3.4 f »
G t j ó f t . . . . . . .  pa r .  *  ¡i T a r r a go n a .  . 4¡8 ¡ »
• - r a b a d a . . . .  4];4 »  « T e r u e l ...............  4 [4 ! a
S aa d s la ja ra .  4t2 *  | T o l e d o   2 8 ¡ »
Tauro,. . . . . . . j  »  ’»j T í l d e l a , , . . . .  *\% i »
3 S a e l v i t . . . . . . l  »  4|4 ¡i V a l e n c i a . . . .  R 8  | »
^ e e a a a , . . . , [  4(4 *  í  V a i l a d o l id . . . 4(4 | »

   pa r .  *  1 V i g o . . . . . . . .  $ ]8  1 » '
Jerez  par .  *  | V i t o r i a . . . . . .  8(8 i  9

„ o „ . . ,  4(4 9 | Z a m o r a . « . , .  - 4 . | 9
L á r í d a . . . .  • J  par. I *  tí Z a r a g o z a . , 4 ; l  I 9
A ? a a ¡ r w . . . , , ¡  •# 1 i

Bolsa extranjeraFaEÍS 16 DS FSBRSRO.
Deuda perp. al 4 por 4 9® ext. á 59*50.

{ Idem id. id. interior.    á »
„  ~ |Idem am or ! ,  a l  4 p o r  4 $ 9 . . . .  á  »Femtíos españoles. . i ¿ p{)r 4 g¡§ exterior   á a

f Deuda amort. ai 2 por 4 09.... i  9
* Obligaciones de C u b a . . . . . . . .  á 490*0®.

„  , , , f *  por 4 6®...... .................... . á 75*75.
Fondos franceses ••} 4 11# por <       i 4 05*4 5.
Consolidados i n g teses... .....................¿« á 401 44(46,

Cam bios o fic ia les sobre p lazas extran jeras
L o »d r e g ,  á 9® día* fecha,, dins., 47*20,
Paría, á S días vista, fr„ 4‘94 d.

Ayuntamiento constitucional de MadridDe loe petr^fí remitidos por la Aámínistraeión fñ n ú m l Be 
públicos, .1 ntervención áol Mercado da y v-u

slii de policía urb&üa, resultan los precios de Im  
ás consumo en el día de ayer los siguicntasit

•Same de vaca, de &’60 á % pesetas el kilogramo*
Idem de carnero, ác íTO á % pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 4*5-t 4 5 pesetas el kilogramo»
Idem óe ovcj&, de i «0 á í 4B0 pesetas el kiloframoc 
Btspojos d$ cerdo, de l i  á‘20 pesetas el kilogramo-,
?o-$i.üo añeje, áe -TiClá %‘W pesetas el kilogramo,
Idem fresco, a B pesetas el kilograniOo
Idem en canal, de í*80 á 4586 pesetas el kilogramo
Do¿no, de « 450 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 & ó pesetas el kilogramo.

de «T40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á i'i>0 pesetas el kilogramo.
Judias, da 0‘66 í  0*70 pesetas él kilogramo.
Areoa, de 0*70 4 0*fco pesetas el kilogramo.
Lea tojas, da 0*eá 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Cstfbón vegeul, da 0*«ü i  0*«8 pssetas ol kilogrsM^
Mam mineral, de 0 ̂ 8 á 0*i0 pesetas el kilogramo,
Idem ds cok. de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo- 
Jabón, d© i á i 30 pesetas el kilogramo.
PaUtas, de 0*46 á 0‘£5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i ‘40 i  1*£0 pesetas el litro, y de 40 á 41 ©I ¿a***-, 

litro.
Vino, de 0É78 á 0*81 pesetas e\ litro, y da 7 & 8 el decalitro. 
Petróleo, de Qs78 á 0*80 pesetás el litro, y á$ 6*£0 á 7 f»0 el 

áw liiro .
— Vacas, 447.—Carneros, 197.—Terne

ras, 35.—Cerdos, 447.—Ovejas, 40.—TotaL 6£6.
Su peso en kllogrftmos..  ............. 0?8‘500.

Primos á los UMsgsrw*
Vaca, de 1*35 á 1*55 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*80 á 1‘93 pasetas kilogramo/

BU f*rU  por la Á&ministrosión prineip&l consumos
y $rbiiri$s sor los productos recaudados on áfc?»-iéi

$n *1M® 4® ayer lo* siguienUs:

Fo&!«3 4® rt«e«dA«!éB. r«w. ¿JMw. ?iatw 4« rt3«ná&«l4a. Ftw.$ékit,

Teledo. •«.    4.04£*59 Correos ..............   i  39*90
¿egovia ...   875*05} Matadero de vacas, 15 463‘£3

 .........  4.169*41 Mostenses ..........  4*35
SüDfce   975*97 M&tadero de cerdos »
Ar&góñ ........... 1.0* 1*«8 Imperial..............  £25*70
Valencia   £.933 33____________________ f _____  - T_,B
Mediodía................ 13.893*88
Tmdíiá Re&l  1 470 £1 T o t a l  . . . . .  44.974*84

b adrid 18 de Febrero de 1884.

Form an parte  de este núm ero los p liegos 18 y  19 
del tom o  I  de la » sonten®!** de lía Sala segunda del 
Tribu na l Supremo.

SANTOS DEL DÍA¿

San Calino, mártir, y Jes beatos Alvaro de Córdoba y Conrado9 
confesores.

Cuarenta Horas en la capilla del Obispo (plaza de la Paj&).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO -R5AL.—A las ocho y media.—Función 89 de 
abono.—Turno i.* impar.—Crispino e la Gomare.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Funeión 19
de abono.— Turno i  * impar.— Piensa m al  ¿y acertarás?—
Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Función 171 de abono.—Turno impar — A beneficio del públi
co.—La Pasionaria.— ¡/4$í' va el mundo!

TEaTRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.— 
La gallina ciega.—El grumete.

TEATRO DE LA ÍXJMEBÍÁ.-A las ocho y media.’—Fun
ción 3.k ú« abono.—Turno 3.® impar.— El guapo r o n d e ¡ B a 
teo! ¡BateólaIntermedios por ei sexteto.

TEATRO DE NOVEDADES,— (Empresa DucazcaL)-A ')&• 
ocho y media.—La taberna.

TEATRO Y oiEOO Og PRIOS.—A las ocho y media.—
Función 106 de abono.—Turno par.—Ript Rip.

TEATRO DE V a r ie d a d e s .—A las ocho y] media.—Be 
la noche á Jet mañana.—Hoy sale, hoy.— El Maestro Palomar.

TEATRO OS ESLAVA.—Alas ocho y media.—Cómo está 
la sociedad.—La mô no blanca.— \31anolitol

YKaTRü uARA. A las ocho y medía.—Las codornices.— 
La función de mi puebh.—Los pantalones.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media. — A beneficio 
del bajo cómico D. Luis Talavera.— Los diamantes america
nos.—Las tres Auroras.—Id »• y vuelta.

GRAN PANORAMX#N ACION AL.—Pase© de la Castela-
na.— Abierto todos los días.—Entrada, una peseta.


